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RESOLUCIÓN 17145 DE 2023
(abril 28)

Resolución número 20223040045295 de 2022 y se dictan disposiciones para la correcta y amplia
implementación de la política de Simplificación y racionalización de trámites.

[Mostrar]

El Ministro de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales, en especial los artículos 1° de la Ley 769 de
2002, modificado por la Ley 1383 de 2010, 23 de la Ley 2050 de 2020 y el numeral 6.2 del Decreto número 087
de 2011, y 
  

  
CONSIDERANDO:  

  
Que conforme a lo determinado en el artículo 1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley
1383 de 2010: “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”,
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le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito definir, orientar, vigilar e
inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito; 
  
  
Que mediante el artículo 8° (ibídem), se determinó la entrada en funcionamiento directamente o a través de
entidades públicas o particulares del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), en coordinación total,
permanente y obligatoria con todos los organismos de tránsito del país; 
  
  
Que mediante lo determinado en el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen
principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (TIC), se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras
disposiciones”, se establece que las entidades del orden nacional y territorial incrementarán los servicios
prestados a los ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
indicando en relación a ello que el Gobierno reglamentará las condiciones en las que se garantizará el acceso a
la información en línea, de manera abierta, ininterrumpida y actualizada, para adelantar trámites frente a
entidades públicas; 
  
  
Que con el artículo 232 de la Ley 1450 de 2011, “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014”, dispone que los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Territorial,
procederán a identificar, racionalizar y simplificar los procesos, procedimientos, trámites y servicios internos,
con el propósito de eliminar duplicidad de funciones y barreras que impidan la oportuna, eficiente y eficaz
prestación del servicio en la gestión de las organizaciones; 
  
  
Que a su vez, el artículo 4° del Decreto ley 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, establece que
las autoridades deben incentivar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones a efectos que
los procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones
injustificadas; 
  
  
Que en el marco de lo dispuesto por la norma ibídem, las entidades y organismos deberán utilizar tecnologías
de información y comunicaciones e identificar los procesos que se pueden adelantar a través de mecanismos
de servicios compartidos entre entidades, que logren economías de escala y sinergia en aspectos como la
tecnología, la contratación, el archivo y las compras, entre otros. En el corto plazo los organismos y entidades
deben prestar sus servicios a través de medios electrónicos, que permitan la reducción en la utilización de
papel; 
  
  
Que por otro lado, mediante lo determinado en el artículo 1° del Decreto número 2573 de 2014, “Por el cual se
establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamentó parcialmente la Ley
1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones”, se establece como objeto el definir los lineamientos,
instrumentos y plazos de la estrategia de Gobierno en Línea para garantizar el máximo aprovechamiento de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el fin de contribuir con la construcción de un Estado
abierto, más eficiente, más transparente y más participativo y que preste mejores servicios con la colaboración
de toda la sociedad; 
  
  
Que a su vez, con el artículo 5° del decreto anteriormente citado, se establecen los componentes que facilitarán
la masificación de la oferta y la demanda del Gobierno en Línea, indicando entre otros, en el numeral 1 que las
tecnologías de información y las comunicaciones para servicios “(...) comprende la provisión de trámites y



servicios a través de medios electrónicos, enfocados a dar solución a las principales necesidades y demandas
de los ciudadanos y empresas, en condiciones de calidad, facilidad de uso y mejoramiento continuo”;  
  
  
Que el artículo 9° del Decreto ley 2106 de 2019, “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”, determina
que para lograr mayor nivel de eficiencia en la administración pública y una adecuada interacción con los
ciudadanos y usuarios, garantizando el derecho a la utilización de medios electrónicos, las autoridades deberán
integrarse y hacer uso del modelo de Servicios Ciudadanos Digitales; 
  
  
  
Que igualmente el artículo 16 del decreto anteriormente citado, indica que las autoridades que realicen trámites,
procesos y procedimientos por medios digitales deberán disponer de sistemas de gestión documental
electrónica y de archivo digital, asegurando la conformación de expedientes electrónicos con características de
integridad, disponibilidad, confiabilidad y autenticidad de la información; 
  
  
Que a su vez, el artículo 17 del Decreto ley ibídem, dispone que las autoridades deberán habilitar medios de
pago electrónicos para las transacciones que se realicen a favor del Estado o de la entidad en relación con el
pago de las tarifas asociadas a trámites, procesos y procedimientos; 
  
  
  
Que con la expedición de la Ley 2052 de 2020 y su Decreto Reglamentario número 088 de 2022, se dictaron
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la
administración pública, lo mismo que digitalización y automatización de trámites; 
  
  
  
Que en atención a las nuevas tecnologías de identificación de Meta-identidad se considera necesario
implementar mecanismo de identificación de reconocimiento ante la Registraduría Nacional como entidad
suprema garante de la identificación y registro de Identidad Nacional, generando así mayor transparencia a los
trámites virtuales y asegurando la transacción o servicio a realizar; 
  
  
  
Que el Ministerio de Transporte mediante la Resolución número 12379 de 2012, “Por la cual se adoptan los
procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de tránsito”,
compilada en la Resolución número 20223040045295 del 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución
Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, adopta los procedimientos y determina
los requisitos necesarios para adelantar los trámites asociados al Registro Nacional Automotor, Registro
Nacional de Remolques y Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de
tránsito, por parte de los usuarios; 
  
  
  
Que el Viceministerio de Transporte solicitó la expedición del presente acto administrativo mediante
Memorando número 20221130138243 del 16 de diciembre de 2022, con fundamento en lo siguiente: 
  
“Teniendo en cuenta que, el Ministerio de Transporte implementó el Registro Único Nacional de Tránsito, en
coordinación total, permanente y obligatoria con todos los organismos de tránsito, y demás actores según los
registros, con el propósito de adelantar los trámites en línea y en tiempo real, y facilitar al usuario los procesos



que se adelantan ante estas autoridades de tránsito del orden territorial, es indispensable actualizar y adaptar
los procesos y requisitos que demandan los trámites de los registros, especialmente del Registro Nacional
Automotor, Registro Nacional de Remolques y Semirremolques y el Registro Nacional de Conductores, entre
otros y los que llegaren a incorporarse y que, adicionalmente, el Gobierno nacional, viene promoviendo la
Política Pública de Gobierno Digital, la cual busca la transformación digital pública, y que se ha acentuado con
los efectos generados por la pandemia del Covid 19, haciendo que sea necesario acudir a virtualizar muchos
trámites para bienestar del usuario.  
  
  
En este sentido, se han revisado los procedimientos y requisitos implementados para los trámites que se
adelantan ante los organismos de tránsito con el propósito de hacerlos más expeditos y racionalizar los
requisitos, dando aplicación a los principios constitucionales que rigen la administración pública, garantizando la
efectividad de los derechos del usuario.  
  
  
  
De conformidad con lo anterior, se ha evidenciado la necesidad de modificar la Resolución número
20223040045295 del 4 de agosto de 2022, de tal manera que se facilite la implementación de medios
tecnológicos para la realización de trámites de Tránsito y Transporte, así como la desmaterialización de los
requisitos, validaciones y documentos para adelantar dichos trámites, disminuyendo el tiempo para su
realización.  
  
  
  
La Ley 2197 de 2022 señaló en sus artículos 56, 57, 58 y 59, que los municipios deben contar como mínimo
con un inspector de tránsito y lo un inspector de policía con funciones de tránsito y transporte y un cuerpo de
agentes o grupo operativo mínimo, para ejercer su función de inspección control y vigilancia, lo que conduce a
que se realice la imposición de órdenes de comparendos y se adelante el proceso contravencional , siendo por
ello necesario reglamentar los requisitos mínimos que deben cumplir para su conectividad con el RUNT.  
  
  
Adicionalmente, es necesario establecer el procedimiento para la aplicación de los cursos a infractores de las
normas de tránsito en la modalidad virtual, señalando para tal efecto, unos estándares mínimos que garanticen
la validación de identidad y asistencia al curso del responsable de la infracción.  
  
  
Por lo anterior, con la finalidad de proteger y garantizar la efectividad de los derechos de las personas naturales
y jurídicas y facilitar las relaciones de los particulares con los organismos de tránsito, como usuarios o
destinatarios de sus servicios, de conformidad con los principios y reglas previstos en la Constitución Política, la
ley y en los Decretos números 019 de 2012, 2106 de 2019 sobre racionalización de trámites, y el Decreto
número 088 del 2022 sobre digitalización y automatización de trámites y su realización en línea y las demás
normas en la materia que las modifiquen o adicionen, se hace necesaria la aplicación uniforme de los
procedimientos y exigencias de requisitos en los trámites por parte de los organismos de tránsito en todo el
territorio nacional”;  
  
  
  
Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Transporte, por
primera vez desde el 28 de diciembre de 2022 al 12 de enero de 2023 y por segunda vez desde el día 17 de
abril de 2023 al 21 de abril de 2023, en cumplimiento a lo determinado en el numeral 8, del artículo 8° de la Ley
1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.23 del Decreto número 1081 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto
número 270 de 2017 y la Resolución número 994 de 2017 del Ministerio de Transporte, con el objeto de recibir
opiniones, comentarios y propuestas alternativas; 



  
  
  
Que en virtud de lo dispuesto en la Ley 962 de 2005 y el Decreto ley 019 de 2012, se solicitó a la Dirección de
Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano del Departamento Administrativo de la Función Pública
concepto previo para aprobar la modificación del trámite señalado en el presente acto administrativo, la cual se
pronunció mediante Radicado número 20235010169981 de fecha 28 de abril de 2023 indicando que: 
  
“se puede determinar que el proyecto resolución “Por la cual se modifica la Resolución número
20223040045295 de 2022, por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de
Tránsito del Ministerio de Transporte”, así como el procedimiento aplicable al mismo, no se encuentra sujeto a
concepto favorable de Función Pública, al no tratarse de creación de nuevos trámites, ni modificaciones
estructurales a los trámites que ya reposan dentro del inventario del Ministerio.  
  
  
Así las cosas, se evidencian situaciones que son dignas de replicar dentro de la extensión del Estado
colombiano, resaltando una correcta y amplia implementación de la política de Simplificación y Racionalización
de Trámites, en la búsqueda constante de simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y
procedimientos administrativos, para facilitar el acceso de los ciudadanos a sus derechos reduciendo costos,
tiempos, documentos, procesos y pasos en su interacción con los entidades y en consecuencia lograr la mejora
de la relación del Estado con la Ciudadanía”;  
  
  
  
Que sobre el presente proyecto, se realizó la evaluación de la incidencia sobre la libre competencia de los
proyectos de actos administrativos expedidos con fines regulatorios, del cual se concluye que no requiere
concepto de evaluación de la incidencia sobre la libre competencia por parte de la Superintendencia de
Industria y Comercio; 
  
  
  
Que la Oficina Asesora de Jurídica conservará los documentos asociados a la publicación del presente acto
administrativo. Todo ello en concordancia con las políticas de gestión documental y de archivo de la entidad. 
  
  
  
En mérito de lo expuesto, 

  
  

RESUELVE:  

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.1.3. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del
Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Parágrafo. La formación señalada en el presente artículo también debe ser acreditada por los agentes
vinculados mediante contrato de prestación de servicios, de conformidad con lo previsto en el artículo 2° de la
Ley 1310 de 2009 modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, o aquella que la modifique, adicione, o
sustituya”. 

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.1.7. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del
Ministerio de Transporte, así: 
  



  
“Parágrafo 2°. Las Autoridades de Tránsito podrán vincular por contrato de prestación de servicios, a los
Agentes de Tránsito y Transporte para situaciones especiales, con la formación y perfiles señalada en el
presente capítulo, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de la Ley 1310 de 2009 modificado por el
artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, o aquella que la modifique, adicione o sustituya”. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 5.1.1 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.1. Objeto. El presente capítulo adopta los procedimientos y determina los requisitos necesarios
para adelantar los trámites asociados al Registro Nacional Automotor, Registro Nacional de Remolques y
Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de tránsito, por parte de los
usuarios de manera presencial y virtual. Por tanto, ningún organismo de tránsito podrá, en la realización de los
trámites aquí previstos, exigir requisitos diferentes a los establecidos en el presente capítulo. 
  
  
Parágrafo 1°. Los organismos de tránsito, podrán adelantar los trámites de su competencia, en modalidad
presencial o virtual, esta última por medio de las plataformas tecnológicas con que cuentan. 
  
  
  
Para tal efecto cada organismo de tránsito dará cumplimiento a la Ley 2052 de 2020, el Decreto 088 de 2022,
las directivas Presidenciales sobre la materia, la Resolución número 20223040028675 “Por la cual se adopta el
Plan Maestro Nacional de Sistemas Inteligentes para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SIT)”
expedida por el Ministerio de Transporte, o las normas que las modifiquen, adicionen, sustituyan o
complementen, cumpliendo los objetivos de la estrategia de Gobierno Digital, en todo caso garantizando la
interoperabilidad con el RUNT. 
  
  
  
  
Cuando el organismo de tránsito implemente la virtualidad del trámite, deberá garantizar la radicación de los
mismos a través de plataformas tecnológicas, así como la liquidación y el pago a través de pasarelas o medios
alternativos de pago. De igual manera, deberá disponer lo pertinente para la entrega de documentos físicos,
digitales o electrónicos, según corresponda, generando la trazabilidad de las etapas previstas para la
realización del trámite, utilizando mecanismos de seguridad y confianza digital. 
  
  
  
  
En todo caso, el organismo de tránsito deberá garantizar que sea la persona quien decida si realiza el trámite
en modalidad presencial o virtualmente. 
  
  
  
Parágrafo 2°. Asimismo, en concordancia con la estrategia de Gobierno Digital, los organismos de tránsito y el
Registro Único Nacional de Tránsito deberán implementar políticas y procedimientos orientados a depurar,
capturar, almacenar y reportar datos de calidad conforme a metodologías y lineamientos de calidad de datos
como los propuestos en guías técnicas del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y
estándares internacionales como el DAMA-DMBOK. De la misma manera, deberán adelantar los procesos de
remediación de los datos que han reportado desde los inicios del sistema RUNT o de los expedientes de los
distintos registros que a la fecha tienen a su cargo, conforme a los procedimientos que de forma conjunta defina
el Ministerio de Transporte, luego del análisis de la calidad de los datos que reposan en el sistema”. 



Artículo 4°. Modifíquese el artículo 5.1.2 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.2. Proceso de inscripción de personas ante el Registro Único Nacional de Tránsito. Para
adelantar los trámites descritos en el presente capítulo ante los organismos de tránsito, es requisito
indispensable que las personas naturales o jurídicas se encuentren debidamente inscritas en el sistema RUNT.
Este proceso debe ser adelantado en cualquier Organismo de Tránsito del país, Dirección Territorial del
Ministerio de Transporte o de manera virtual a través de los canales dispuestos por el Registro Único Nacional
de Tránsito (RUNT), de conformidad con los procesos que determine el Ministerio de Transporte. 
  
  
  
Para la realización del proceso de inscripción, ante el organismo de tránsito, la Dirección Territorial del
Ministerio de Transporte o en el trámite virtual, se registrará en el sistema RUNT los datos referentes a tipo y
número del documento de identidad del usuario, nombres, apellidos, fecha de nacimiento, grupo sanguíneo y
RH, sexo, dirección, teléfono fijo y móvil, correo electrónico, registro de la firma y se realizará la validación y
autenticación de identidad del usuario a través del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 
  
  
Parágrafo 1°. Las personas que residan fuera del país, los representantes legales de las sociedades que
soliciten trámites, o quienes no puedan comparecer por sus propios medios, podrán adelantar el proceso de
inscripción de personas en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) a través de un tercero mediante
contrato de mandato, o utilizando medios tecnológicos dispuestos para el efecto. 
  
  
Cuando la persona que realiza el trámite resida fuera del país, el tercero deberá aportar el correspondiente
contrato de mandato debidamente apostillado o legalizado en Colombia. 
  
  
Parágrafo 2°. La validación y la autenticación de identidad requerida para la Inscripción del usuario al Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT) y para la realización de cualquiera de los trámites dispuestos en la presente
resolución o en norma que la modifique adicione o sustituya, podrá ser realizada de manera virtual, mediante el
sistema de autenticación digital dispuesto por el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), y conforme a la
normatividad que para tal efecto expide la Registraduría Nacional del Estado Civil, y el Ministerio de
Transporte. 
  
  
Parágrafo 3°. Toda la información que resulte de la realización de los trámites dispuestos en la presente
resolución y que permita la actualización de datos de los usuarios en el sistema RUNT, será reportada
directamente a dicho registro sin costo alguno a través de la radicación que de cada trámite se realice; para lo
anterior el Registro Único Nacional de Transito (RUNT) realizará las adecuaciones a que haya lugar con el fin
de recibir en debida forma la información que le sea actualizada”. 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 5.1.3 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.3. Verificación de la inscripción del usuario en el Sistema RUNT. Para iniciar cualquier trámite
asociado con los registros del RUNT, el organismo de tránsito, previa presentación del documento de identidad
y la validación y la autenticación de identidad requerida para la Inscripción del usuario al Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT) conforme lo dispuesto en el artículo 5.1.2. de la presente resolución, confrontará



la información con la registrada en el sistema RUNT, confirmando de esta manera que la persona que adelanta
el trámite es el mismo que se encuentra inscrito en dicho sistema. 
  
  
Cuando el trámite se adelante de manera virtual, los organismos de tránsito deberán garantizar que el usuario
realice la autenticación de identidad a través del sistema RUNT. 
  
  
Parágrafo. La verificación, la autenticación de identidad requerida del usuario que realiza el trámite para la
Inscripción al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) y para la realización de cualquiera de los trámites,
podrá ser realizada de forma virtual mediante el sistema de autenticación digital, conforme a lo dispuesto por la
Registraduría Nacional del Estado Civil y por el Ministerio de Transporte. 
  

Artículo 6°. Modificar el artículo 5.1.4 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.4. Proceso de actualización de personas naturales ante el Registro Único Nacional de
Tránsito (RUNT) por cambio del componente sexo o documento de identidad. Para la actualización de la
inscripción de los datos de persona natural en el sistema RUNT por cambio del componente sexo o documento
de identidad, los 
  

1. Cambio de número de cédula de extranjería. 
  
2. Cambio de número de cédula de ciudadanía. 
  
3. Cambio de número de cédula de ciudadanía a cédula de extranjería. 
  
4. Cambio de número de cédula de ciudadanía y datos correspondientes por cambio de componente de
sexo. 
  
5. Cambio de cédula de extranjería por cédula de ciudadanía. 
  
6. Cambio de pasaporte por cédula de ciudadanía. 
  
7. Cambio de pasaporte por cédula de extranjería. 
  
8. Cambio de número de cédula y datos correspondientes por reafirmación sexual. 
  
9. Cambio de datos de persona natural respecto de nombres y/o apellidos. 
  
10. Cambio de tarjeta de identidad por cédula de ciudadanía 
  
11. Cambio de pasaporte por renovación. 

  
  
Este proceso debe ser adelantado en cualquier organismo de tránsito o Dirección Territorial del Ministerio,
cancelando la tarifa vigente y correspondiente al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) por modificación
de datos de inscripción de persona natural o jurídica, pública o privada, solicitud que deberá ser atendida dentro
de los dos (2) días hábiles contados a partir de la radicación de la solicitud”. 

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 5.1.5 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 



  
  
“Artículo 5.1.5. Trámites adelantados por una persona jurídica. Cuando quien adelante el trámite ante un
organismo de tránsito sea una persona jurídica, el organismo de tránsito deberá verificar a través del RUES el
Certificado de existencia y representación legal de la misma, sin que se requiera la presentación física del
documento. 
  
  
Para las personas de derecho público, bastará con la presentación del acto administrativo que contenga la
delegación o autorización para la realización de los trámites de que trata en los siguientes capítulos”. 
  

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 5.1.6. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.6. Trámites adelantados a través de un tercero. Cuando el trámite o trámites por adelantarse
ante un organismo de tránsito se realice a través de un tercero, este deberá estar registrado en el sistema
RUNT y para efectos de realizar la gestión deberá presentar el contrato de mandato o poder especial, a través
del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de realizar los trámites a que haya lugar por
cuenta y riesgo del mandante. Lo aquí dispuesto aplica independientemente de que el trámite se realice en
forma presencial o virtual. 
  
  
Cuando la persona a realizar el trámite resida fuera del país, el tercero deberá aportar el correspondiente
contrato de mandato debidamente apostillado o legalizado en Colombia. 
  
  
En caso que el trámite sea en representación de un menor de edad, el tercero deberá aportar el documento que
lo acredita como representante legal o tutor del menor”. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 5.1.8. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.8. Formato. Se adopta el Anexo 46 “Formato Único de Solicitud de Trámite” de la presente
resolución, para la realización de los trámites asociados al Registro Nacional Automotor (RNA) y Registro
Nacional de Remolques y Semirremolques (RNRS) que se adelanten ante los organismos de tránsito, el cual
puede ser descargado desde la página web del Ministerio de Transporte y del RUNT de manera gratuita para
su diligenciamiento físico o de manera digital a través de las plataformas dispuestas por los organismos de
tránsito para la realización del trámite en modalidad virtual. 
  
  
En un mismo “Formato Único de Solicitud de Trámite”, el usuario puede solicitar diversos trámites de manera
simultánea, siempre y cuando todos se relacionen con el mismo vehículo. En todo caso, cuando no exista
documento soporte para la realización de un trámite, la imagen del código QR; o la certificación expedida por el
fabricante, ensamblador o importador del vehículo, donde se registren los guarismos de identificación como el
número de motor, serie o chasis o VIN; o en caso de no contar con las anteriores, podrá adjuntar las improntas
al formato de solicitud de trámite. 
  
  
Cuando se trate de trámites virtuales, el Organismo de Tránsito competente almacenará de forma digital el
Formato Único de Solicitud de Trámite en carpeta digital junto con los correspondientes anexos del trámite; si el



trámite se hace en forma física se debe almacenar en la respectiva carpeta física para respaldo de la
información. 
  
  
Parágrafo. Cuando por efectos de la realización de un nuevo trámite, quede sin efectos jurídicos una especie
venal, como lo son las licencias de tránsito, tarjetas de registro, licencias de conducción, tarjetas de operación
y/o placas, el usuario deberá entregarlas al organismo de tránsito correspondiente para someterlas a su
destrucción. 
  
  
En todo caso en el sistema RUNT, una vez autorizado el nuevo trámite y expedida la nueva especie venal, se
dejará inactiva la anterior”. 

Artículo 10. Modifíquese el artículo 5.1.9. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.1.9. Validaciones y verificaciones o confrontaciones. Para el desarrollo de los procedimientos y
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente resolución o en aquella que la modifique, adicione
o sustituya, el organismo de tránsito o Dirección Territorial del Ministerio de Transporte únicamente podrá exigir
la presentación física de un documento que repose o provenga de otra entidad pública o privada con funciones
públicas, cuando dicha entidad no se encuentre en línea a través de interoperabilidad con el Organismo de
Tránsito, Dirección Territorial del Ministerio de Transporte o en el sistema RUNT. 
  
  
En todo caso, la entrega de requisitos documentales para adelantar los trámites se entenderá satisfecha
cuando la misma se realice de forma virtual, siempre que estos documentos cumplan los estándares de
seguridad dispuestos en las normas vigentes o cuando el contenido de los mismos pueda ser validado por
medio de interoperabilidad con la entidad respectiva, por parte del organismo de tránsito o Dirección Territorial
del Ministerio de Transporte. 
  
  
En cuanto a la verificación y validación del pago de impuestos vehiculares, las entidades territoriales podrán
adelantar los correspondientes desarrollos para que esta validación se realice de manera automática a través
de interoperabilidades, siendo facultativo de cada entidad el realizarla. 
  
  
  
Todas las validaciones, verificaciones y confrontaciones que el organismo de tránsito deba realizar de
conformidad con los requisitos de cada trámite respecto de la información consignada en el sistema RUNT, las
hará a través de interoperabilidad con dicho registro, sea que el usuario este realizando el trámite de forma
presencial o virtual, a partir de la plataforma que el organismo de tránsito tenga dispuesta para tal fin. 
  
  
En cuanto a la verificación de documentos que reposen en entidades privadas que no sean consideradas como
otros actores del RUNT, podrá el organismo de tránsito concertar con estas, servicios de interoperabilidad que
permitan la validación y confrontación de los mismos, sin perjuicio que el usuario deba anexarlos conforme a
los requisitos propios del trámite que se encuentra adelantando, sea de forma física si está adelantando el
trámite de forma presencial, o anexándolos a través de la plataforma dispuesta por el organismo de tránsito
para tal fin, si se encuentra adelantando el trámite de forma virtual”. 

Artículo 11. Adiciónese el artículo 5.1.10. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  



  
“Artículo 5.1.10. Reporte de trámite al interesado. Siempre que se realice un trámite en un organismo de
tránsito o Dirección Territorial del Ministerio de Transporte, este deberá reportarlo mediante correo electrónico o
mensaje de datos al número telefónico registrado en el RUNT del interesado. Tratándose de personas jurídicas,
se remitirá a la dirección electrónica reportada en el RUES”. 

Artículo 12. Adiciónese el artículo 5.1.11. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.11. Certificados de Tradición de manera digital. Los organismos de tránsito deberán
implementar las herramientas necesarias para permitir que se puedan expedir los certificados de tradición de
los vehículos por medios electrónicos, el sistema que implementen para este efecto deberá permitir solicitar,
tramitar y expedir certificados en forma masiva. Para ello, contarán con un término no superior a seis (6) meses
contados a partir de la entrada en vigencia de la adición realizada en la presenten resolución”. 

Artículo 13. Adiciónese el artículo 5.1.12. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
del 4 de agosto de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.12. Errores de digitación. Los errores de digitación que puedan ocurrir en la realización de
trámites por parte de los organismos de tránsito o por Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte,
podrán ser objeto de corrección en el sistema RUNT, sin que para ello deba mediar acto administrativo de
revocatoria, toda vez que dicho documento jurídico no corresponde a la realidad de la subsanación. Lo anterior,
siempre y cuando el error de digitación no afecte la especie venal o se tengan posteriores trámites”. 

Artículo 14. Adiciónese el artículo 5.1.13. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
del 4 de agosto de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.13. Especies Venales. Cuando el usuario se encuentre adelantando cualquiera de los trámites
dispuestos en la presente resolución de manera virtual, este tendrá la facultad de decidir si asiste de manera
presencial al organismo de tránsito para recibir la especie venal que en razón del trámite realizado pudiese
resultar, o si solicita la remisión a domicilio y a su cargo, a la dirección que registró en la gestión del trámite”. 

Artículo 15. Adiciónese el artículo 5.1.14. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
del 4 de agosto de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
  
Artículo 5.1.14. Diligenciamiento y cargue requisitos. Cuando el usuario se encuentre adelantando
cualquiera de los trámites dispuestos en la presente resolución de manera virtual, podrá diligenciarlos de
manera digital si así lo necesitare y podrá anexar de manera virtual en el formato que lo requiera la plataforma
dispuesta por el organismo de tránsito, todos los documentos que den cumplimiento a los requisitos solicitados
en la presente resolución para la gestión de los trámites dispuestos en la misma, los cuales en todo caso,
deberán ser archivados en la carpeta digital del usuario. 

Artículo 16. Adiciónese el artículo 5.1.15. al Capítulo 1 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
del 4 de agosto de 2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.15. Trámite de cambio de locatario ante el Registro Único Nacional de Tránsito. Para
adelantar el cambio de locatario en el sistema de información sobre operación de leasing, a petición de la



entidad financiera, el organismo de tránsito realizará el procedimiento pertinente para actualizar en el Registro
Único Nacional de Tránsito el nombre del locatario que figura en el sistema. 
  
  
El pago de la tarifa al Registro Único Nacional de Transito (RUNT) por el cambio de locatario, se realizará
asimilando la establecida para “Traspaso de propiedad”, que se encuentra en la Resolución número
20223040055235 de 2022 del Ministerio de Transporte o aquella que la modifique, adicione o sustituya, hasta
tanto se fije la tarifa correspondiente”. 

Artículo 17. Adiciónese el artículo 5.1.16. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio de
Transporte, así: 
  
  
“Artículo 5.1.16. Realización de trámites por ventanillas virtuales. Aquellos Organismos de Tránsito que
implementen la realización de trámites virtuales en los que se requiera la identificación de las personas a través
del sistema RUNT deberán hacerlo a través de ventanillas virtuales, de acuerdo a lo previsto en la presente
resolución. 
  
Para efectos del pago de la tarifa de los trámites virtuales a cargo de los organismos de tránsito, el usuario
podrá realizarlo mediante consignación bancaria o en línea, a través de pago por PSE”. 

Artículo 18. Sustitúyase la Sección 2 del Capítulo 2 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  

“SECCIÓN 2  
OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN Y OTROS TRÁMITES  

  
  
Artículo 5.2.2.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, el
usuario a obtener su licencia de conducción deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos y
realizar el procedimiento descrito a continuación ante los organismos de tránsito: 

  
  

1. Verificación de la información registrada en el sistema RUNT. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el organismo de tránsito deberá
proceder con la verificación de la información registrada en el sistema RUNT y confirmar que la
persona que adelante el trámite es el mismo que se encuentra inscrito a partir de la validación y
autenticación de la identidad realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la presente
resolución. 

  
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite de manera presencial o virtual para la obtención de la
licencia de conducción digital, el organismo de tránsito deberá expedirla, conforme a la reglamentación que
expida el Ministerio de Transporte. 

  
  

2. Certificado del Examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz. Cuando el
usuario se encuentre adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el organismo de
tránsito debe verificar y validar a través del sistema RUNT que al usuario le fue otorgado un
certificado del examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz a través del Sistema de
Control y Vigilancia (Sicov) de la Superintendencia de Transporte en la categoría que aspira a
obtener la licencia de conducción, por un Centro de Reconocimiento de Conductores (CRC)
debidamente registrado ante el RUNT. 
  



  
3. Certificado de aptitud en conducción. Cuando el usuario se encuentre ade lantando el trámite,
sea de forma presencial o virtual, el organismo de tránsito debe, a través del sistema RUNT, que al
usuario le fue otorgado un certificado de aptitud en conducción para la categoría que solicita la
licencia de conducción a través del Sistema de Control y Vigilancia (Sicov) de la Superintendencia
de Transporte, por un Centro de Enseñanza Automovilística (CEA) debidamente registrado ante el
RUNT. 
  
  
4. Certificado del examen teórico y práctico. Cuando el usuario se encuentre ade lantando el
trámite, sea de forma presencial o virtual, el organismo de tránsito, a través del sistema RUNT,
validará que al usuario le fue otorgado certificado de aprobación del examen teórico y práctico por
un Centro de Apoyo Logístico de Evaluación (CALE) debidamente registrado ante el RUNT. 
  
  
5. Validación de paz y salvo por infracciones de tránsito. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito a través del
sistema RUNT validará que el usuario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el Sistema Integrado de Multas e
Infracciones de Tránsito (SIMIT). 
  
  
6. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito a
través del sistema RUNT validará el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite, a
favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago
correspondiente de los derechos a su favor. 
  
  
7. Validados los requisitos anteriores, el Organismo de Tránsito procederá a otorgar la licencia de
conducción indicando las categorías para la cual está autorizado a conducir el usuario. 

  
Parágrafo transitorio. Hasta tanto no se cuente con un Centro de Apoyo Logístico de Evaluación registrado
ante el RUNT dentro del departamento donde presta servicio el Organismo de Tránsito objeto del trámite, no se
validará lo establecido en el numeral 4 del presente artículo. 
  
  
  
Artículo 5.2.2.2. Licencia de conducción para conducir vehículos de servicio público. De manera
adicional a lo contemplado en los artículos 5.2.2.1. y 5.2.2.5. de la presente resolución, el sistema RUNT
validará que el examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz, y el examen teórico y práctico, fueron
realizados y aprobados en la categoría respectiva y que el ciudadano tiene más de dieciocho (18) años de
edad. 
  
  
Artículo 5.2.2.3. Cambio de licencia de conducción por adquirir la mayoría de edad. Los requisitos para
cambiar la licencia de conducción de las personas que hayan obtenido la licencia de conducción para la
conducción de vehículos de servicio particular a los dieciséis (16) años por cumplir la mayoría de edad, son los
siguientes: 

  
  
1. Verificación de la información registrada en el sistema RUNT. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá proceder con



la verificación de la información registrada en el sistema RUNT y confirmar que la persona que adelante
el trámite es el mismo que se encuentra inscrito a partir de la autenticación de la identidad realizada de
conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución y previamente realizado el proceso de
actualización de la inscripción de persona natural en el sistema RUNT, conforme el numeral 10 cambio
de tarjeta de iden tidad por cédula de ciudadanía del artículo 5.1.4. 

  
  
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite de manera presencial o virtual para la obtención de la
licencia de conducción digital, el Organismo de Tránsito deberá expedirla, conforme a la reglamentación que
expida el Ministerio de Transporte. 

  
  
2. Validación de paz y salvo por infracciones de tránsito. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito a través del RUNT
validará que el usuario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito,
de conformidad con lo dis puesto en el Sistema Integrado de Multas e Infracciones de Tránsito (SIMIT). 
  
  
3. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito valida en el sistema
RUNT el pago de la tarifa y los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y verifica la
realización del pago correspondiente de los derechos a favor del Organismo de Tránsito. 

  
  
  
Cumplido lo señalado anteriormente, el Organismo de Tránsito debe proceder a actualizar en el sistema RUNT
los datos registrados con el nuevo documento de identidad y otorgará una nueva licencia de conducción. 
  
  
Artículo 5.2.2.4. Cambio de licencia de conducción por cambio del componente sexo o documento de
identidad. Actualizada la información de inscripción ante el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) por
cambio del componente sexo o documento de identidad, conforme al procedimiento dispuesto en el artículo
5.1.4. de la presente resolución, el Organismo de Tránsito a través del sistema RUNT validará que el usuario se
encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito de conformidad con lo dispuesto en
el Sistema Integrado de Multas e Infracciones de Tránsito (SIMIT), y otorgará una nueva licencia de
conducción, una vez cancelado el valor correspondiente, de acuerdo con las tarifas del Registro Único Nacional
de Tránsito (RUNT) vigentes, derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y los derechos a favor
del organismo de Tránsito donde se realiza el trámite. 
  
  
  
Artículo 5.2.2.5. Recategorización de la licencia de conducción. Verificada la inscripción del usuario en el
sistema RUNT, el usuario a recategorizar su licencia de conducción deberá acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos y realizar el procedimiento descrito a continuación, ante los organismos de tránsito: 

  
1. Verificación de la información registrada en el sistema RUNT. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá proceder con
la verificación de la información registrada en el sistema RUNT y confirmar que la persona que adelante
el trámite es el mismo que se encuentra inscrito a partir de la autenticación de la identidad realizada de
conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución. 
  
2. Certificado del examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito procede a



verificar y a validar en el sistema RUNT que al usuario le fue otorgado un certificado del examen de
aptitud física, mental y de coordinación motriz a través del Sistema de Control y Vigilancia (SICOV) de
la Superintendencia de Transporte en la categoría que aspira a reca tegorizar la licencia de conducción,
por un Centro de Reconocimiento de Con ductores (CRC) debidamente registrado ante el RUNT. 

  
3. Certificado de aptitud en conducción. Cuando el usuario se encuentre adelan tando el trámite, sea
de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito debe verificar y validar en el sistema RUNT que
el usuario le fue otorgado un certifica do de aptitud en conducción para la categoría que solicita la
recategorización de la licencia de conducción a través del Sistema de Control y Vigilancia (SICOV) de la
Superintendencia de Transporte, por un Centro de Enseñanza Automovilís tica (CEA) debidamente
registrado ente RUNT. 
  
  
4. Certificado del examen teórico y práctico. Cuando el usuario se encuentre ade lantando el trámite
sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito a través del Sistema RUNT, validará que el
usuario le fue otorgado certificado de aprobación del examen teórico y práctico ante un Centro de Apoyo
Logístico de Evaluación (CALE) debidamente registrado ente RUNT. 
  
  
5. Validación de paz y salvo por infracciones de tránsito. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito a través del sistema
RUNT validará que el usuario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de
tránsito de conformidad con lo dispuesto en el Sistema Integrado de Multas e Infracciones de Tránsito
(SIMIT). 
  
  
6. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito valida en el sistema
RUNT el pago de la tarifa y los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y verifica la
realización del pago correspondiente de los derechos a favor del Organismo de Tránsito. 
  
  
7. Validados los requisitos correspondientes, el Organismo de Tránsito procederá a otorgar la licencia
de conducción indicando las categorías para la cual está auto rizado a conducir el usuario. 

  
  
Parágrafo transitorio. Hasta tanto no se cuente con un Centro de Apoyo Logístico de Evaluación registrado
ante el RUNT dentro del departamento donde presta servicio el Organismo de Tránsito objeto del trámite, no se
validará lo establecido en el numeral 4 del presente artículo. 
  
  
Artículo 5.2.2.6. Renovación de la licencia de conducción. Verificada la autenticación de la identidad
realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución, el Organismo de Tránsito
procede a validar en el sistema RUNT que el conductor le fue otorgado un examen de aptitud física, mental y
de coordinación motriz a través del Sistema de Control y Vigilancia (SICOV) de la Superintendencia de
Transporte y que continúa con las mismas condiciones físicas y mentales para conducir, evento en el cual debe
registrar la nueva fecha de vigencia, dependiendo si es de servicio público tres (3) años y a partir de (60) años
un (1) año; si es de servicio particular diez (10) años para los menores de sesenta (60) años; de cinco (5) años
para los conductores entre sesenta (60) y ochenta (80) años y anualmente para los conductores a partir de
ochenta (80) años de edad y, posteriormente, hacer entrega del documento. 
  
  



Artículo 5.2.2.7. Duplicado de la licencia de conducción por causa de pérdida o hurto o por deterioro.
Para obtener duplicado de la licencia de conducción por causa de pérdida o hurto o por deterioro, se requiere: 

  
  
1. Copia de la denuncia formulada ante la autoridad competente cuando la causal sea por hurto del
documento; o el documento original de la licencia de conduc ción en caso de deterioro, en este caso,
solo permitiría la realización del trámite de forma presencial. En caso de pérdida solo bastará la
afirmación del solicitante sobre tal circunstancia, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de
jura mento. 
  
  
2. Pago de los derechos a que haya lugar. Cuando el usuario se encuentre ade lantando el trámite
sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito valida en el sistema RUNT el pago de la
tarifa y los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y verifica la realización del pago
correspondiente de los derechos a favor del Organismo de Tránsito. 

  
  
El Organismo de Tránsito realizará la verificación de la información registrada en el sistema RUNT teniendo en
cuenta lo siguiente: 

  
  
1. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el
Organismo de Tránsito deberá proceder con la verificación de la información registrada en el sistema
RUNT y confirmar que la persona que ade lante el trámite es la misma que se encuentra inscrita a partir
de la validación y autenticación de la identidad realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la
presente resolución. 
  
  
2. El Organismo de Tránsito expedirá el duplicado de la licencia de conducción de que trata el presente
artículo, en la misma categoría y con la fecha de vencimien to igual a la asignada en la licencia original.
En el evento de que el trámite se adelante en forma virtual, el Organismo de Tránsito deberá expedirla,
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. 

  
  
  
Artículo 5.2.2.8. Duplicado de la licencia de conducción por corrección de datos. Para obtener duplicado
de la licencia por corrección de datos, el conductor realizará la solicitud ante el Organismo de Tránsito, quien
debe entregar un documento que contendrá la información de la licencia otorgada inicialmente con las
correcciones pertinentes, siempre que la licencia se encuentre vigente al momento de la solicitud. 
  
  
  
El Organismo de Tránsito realizará la verificación de la información registrada en el sistema RUNT. Cuando el
usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá
proceder con la verificación de la información registrada en el sistema RUNT y confirmar que el ciudadano que
adelante el trámite es el mismo que se encuentra inscrito a partir de la validación y autenticación de la identidad
realizada de conformidad con lo dispuesto para ello en la presente resolución. 
  
  
  
Artículo 5.2.2.9. Licencia de conducción en formato digital. Cuando el usuario al inicio de los trámites de
obtención de la licencia de conducción por primera vez, cambio por componente de sexo o documento de
identidad, recategorización, renovación y duplicado, manifieste su intención de adquirir la licencia de



conducción en formato digital de manera adicional a la física, el Organismo de Tránsito deberá expedirla,
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, la cual deberá expedirse a más tardar
dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución. 
  
  
La licencia de conducción digital deberá garantizar la identidad y autenticidad del conductor en el marco de las
disposiciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil y tendrá los mismos datos y vigencia de la licencia
física otorgada. 
  
  
  
Artículo 5.2.2.10. Sustitución de la licencia de conducción. El Organismo de Tránsito debe verificar el
cumplimiento de los requisitos que para el efecto determine el Ministerio de Transporte al momento de
implementar el cambio del documento que por disposición legal se necesita realizar. 
  
  
Artículo 5.2.2.11. Restricción en la licencia de conducción. Cuando se otorgue licencia de conducción a una
persona con pérdida auditiva leve, moderada, moderadamente severa, grave o profunda, deberá dejarse la
anotación en el anverso de la licencia, dentro de la casilla de restricciones de esta así: 

  
1. Para pérdida auditiva leve: “PAL”. 
  
2. Para pérdida auditiva moderada: “PAM”. 
  
3. Para pérdida auditiva moderadamente severa: “PAMS”. 
  
4. Para pérdida auditiva grave: “PAG”. 
  
5. Para pérdida auditiva profunda: “PAP”. 

  
  
Artículo 5.2.2.12. Control por parte de las Autoridades de Tránsito. Siempre que la autoridad de tránsito de
control en vía evidencie que el conductor cuenta con alguna de las restricciones asociadas en el artículo
5.2.2.13., de la presente resolución, deberá validar el cumplimiento de las adaptaciones requeridas si hay lugar
a ellas. 
  
  
Artículo 5.2.2.13. Estudio biopsicosocial. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, dentro de los tres (3) años
siguientes al 1° de junio de 2022, realizará los estudios pertinentes desde el enfoque biopsicosocial para
analizar el fenómeno de la siniestralidad, y su relación con la pérdida auditiva, especialmente en lo relacionado
a las categorías de licencia de conducción de vehículos destinados al servicio público, así como el análisis y la
aplicación de lo dispuesto en los artículos 3.3.4.1, 3.3.4.5, 3.4.4.5, 5.1.7, 5.2.2.4, 5.2.2.5 y 5.2.2.6 de la
presente resolución”. 

Artículo 19. Sustitúyase la Sección 1 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 

  
  

“SECCIÓN 1  
MATRÍCULA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES  

  
  
  



Artículo 5.3.1.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
adelantar la matrícula de un vehículo automotor, remolque o semirremolque ante los Organismos de Tránsito,
se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 

  
  
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito deberá soli citar al usuario el aporte de los siguientes
documentos: 
  
a. Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado, 
  
b. Factura electrónica de venta, 
  
c. Certificado individual de aduana y/o la declaración de importación, según el caso, 
  
d. La imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensambla dor o importador del
vehículo, donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o
VIN; o improntas, según corresponda. 
  
  
  

Recibidos los documentos anteriores, el Organismo de Tránsito procederá a verificar, confrontar y validar la
información allí contenida, con la información registrada previamente en el sistema RUNT por el importador o
ensamblador. 
  
  
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite de manera virtual, podrá diligenciar de forma digital el
Formato de Solicitud de Trámite a través del sistema dispuesto por el Organismo de Tránsito el cual, a través
del sistema RUNT, verificará la autenticación de la identidad realizada de conformidad con lo dispuesto para
ello en la presente resolución. El usuario deberá anexar de manera virtual, en el formato requerido por la
plataforma tecnológica, los documentos aquí solicitados, los cuales deberán ser archivados en la carpeta digital
del usuario. 
  
  
En cualquier caso, cuando el vehículo es ensamblado en Colombia y el importador y el comercializador es el
mismo, se requiere para la matrícula la factura electrónica de venta y el certificado individual de aduana;
cuando el importador no es comercializador se requiere la factura electrónica de venta del país de origen y
declaración de importación; cuando es de fabricación nacional se requiere la factura electrónica de venta. 
  
  

2. Confrontada y validada la información, el sistema RUNT procede a preasignar una placa.
Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, posterior a la
validación de los documentos aportados digitalmente y la información correspondiente ante el sistema
RUNT, este último realizará preasignación de placa de manera automática. 

  
  
Posterior a ello, el usuario procederá a realizar el pago del impuesto del vehículo a matricular y a adquirir la
póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT). Si en el término de sesenta (60) días contados
a partir de la fecha de la preasignación no se ha culminado el proceso de matrícula, el sistema RUNT libera la
placa preasignada para que sea nuevamente asignada a otro vehículo. 
  
  
  



La preasignación de la placa no procede para la matrícula de los remolques y semirremolques. 
  
  
3. Verificación y validación del pago de impuestos, SOAT e infracciones de tránsito. Cuando el
usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
validará el pago de impuestos del vehículo con las Entidades Gubernamentales a cargo del mismo,
validara en el sistema RUNT la existencia del SOAT vigente para el vehículo que se pretende matricular
y verificara a través del sistema RUNT que el propietario se encuentre a paz y salvo por concepto de
multas por infracciones de tránsito, de conformi dad con lo dispuesto en el Sistema Integrado de Multas
e Infracciones de Tránsi to (SIMIT). 

  
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe verificar el pago
de impuestos, ni SOAT a los remolques y semirremolques, los cuales se encuentran exentos del pago de esta
obligación. 
  
  
  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1575 de 2012, el Organismo de Tránsito no deberá
verificar el pago de impuestos sobre los vehículos registrados a nombre de los Cuerpos de Bomberos, si los
mismos se encuentran exentos del pago de esta obligación, por iniciativa del respectivo alcalde, los Concejos
Municipales o Distritales. 

  
  
4. Verificación o validación de la existencia del certificado de emisiones por prueba dinámica y
visto bueno por protocolo de Montreal (CEPD). Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito procederá a requerir al usuario y a
validar, cuando apli que, la certificación de emisión por prueba dinámica y visto bueno por protocolo de
Montreal emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la entidad en quien este
delegue la función mencionada. 

  
  
  
Tanto para trámites presenciales como virtuales, este certificado solo será exigido por el Organismo de Tránsito
a los vehículos descritos en las normas ambientales y en las condiciones establecidas por estas. 

  
  
  
5. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite de forma presencial o virtual, el Or ganismo de Tránsito validará en el sistema
RUNT el pago de la tarifa y los dere chos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y verificará la
realización del pago correspondiente de los derechos a favor del Organismo de Tránsito. 

  
  
  
Artículo 5.3.1.2. Matrícula de un vehículo de servicio público de transporte terrestre automotor de
pasajeros y mixto. El Organismo de Tránsito, además de lo determinado en el artículo 5.3.1.1. de la presente
resolución, verificará y validará el certificado de disponibilidad de capacidad transportadora o concepto de
ingreso expedido por la autoridad de transporte competente y la existencia de la carta de aceptación de la
empresa que lo vincula. Cuando el sistema RUNT cuente con la autorización digital esta carta no será exigible y
la validación la realizará el sistema RUNT de manera automática. 
  
  



  
El concepto de ingreso expedido por la autoridad municipal será exigido para los vehículos de Servicio Público
de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículo Taxi y será validado directamente por el
Organismo de Tránsito hasta tanto se ingrese la información en el sistema RUNT que permita su validación
automática. 
  
  
  
La carta de aceptación de la empresa que lo vincula o la autorización digital será exigida para el Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo, Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros, de
Pasajeros por Carretera, Especial, de Transporte Automotor Mixto e Individual de pasajeros en vehículo taxi. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.3. Matrícula de un vehículo clase taxi de servicio individual por reposición. El Organismo
de Tránsito, además de lo determinado en el artículo 5.3.1.1. de la presente resolución, a través del sistema
RUNT se validará automáticamente que no haya transcurrido más de dos (2) años, contados a partir de la
fecha de cancelación de la Licencia de Tránsito del vehículo por reponer y que el vehículo a reponer hubiese
tenido tarjeta de operación dentro de los últimos 5 años anteriores a la fecha en que se canceló la licencia de
tránsito. 
  
  
  
Para los vehículos que se encuentran inmersos en procesos judiciales, el Organismo de Tránsito hará el cálculo
de los dos años para reponer una vez se encuentre ejecutoriada la decisión judicial que pone fin al proceso
siempre y cuando los términos de la decisión configuren causal de reposición y el conteo de los 5 años, a partir
del día que se encuentre ejecutoriada la orden judicial. 
  
  
  
La solicitud de reposición del vehículo solo podrá efectuarse directamente por el último propietario registrado
del vehículo a reponer, las únicas excepciones para que la reposición se realice por persona distinta será: i) por
el fallecimiento del propietario, en tal caso se tendrá como propietario del derecho a reponer, a quien luego del
proceso de sucesión sea adjudicatario del vehículo y ii) cuando el traspaso es realizado por la sociedad de
activos especiales SAE, por adjudicación de una autoridad judicial en proceso judicial. 
  
  
  
En el evento que haya cambio de servicio de público a particular con fines de reposición, se deberá verificar el
cambio de color del vehículo que sale del servicio y que haya permanecido en el servicio público por un término
no menor de 5 años, contados a partir de la fecha de expedición de la licencia de tránsito y que en tal caso la
autoridad local territorial, en la reglamentación expedida como autoridad de transporte, permita la reposición
cuando hay cambio de servicio. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.4. Matrícula de vehículos vendidos o donados por misiones diplomáticas. El Organismo de
Tránsito, a cambio de la factura electrónica de venta y certificado individual de aduana, verificará y/o validará la
autorización de venta expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, declaración de importación inicial y
modificatoria cuando haya lugar o ello. 
  
  



La declaración de importación modificatoria debe contener como importador al adquiriente o donatario del
vehículo, salvo que la declaración de importación modificatoria haya sido presentada por el funcionario
diplomático que importó el automotor. 
  
  
Si el vehículo por matricular no fue importado por un funcionario diplomático, organismo internacional, misión
diplomática o misión consular, sino que fue adquirido en Colombia, el Organismo de Tránsito verificará y/o
validará la autorización de venta o donación otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, la factura
electrónica de venta y certificado individual de aduana expedidos en su momento. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.5. Matrícula de vehículos importados por funcionarios colombianos al término de una
misión diplomática en el exterior. El Organismo de Tránsito, a cambio de la factura electrónica de venta y
certificado individual de aduana, requiere la presentación de la declaración de importación y factura electrónica
de venta del país de origen del vehículo por matricular, verifica la existencia del documento que acredite la
disponibilidad del cupo para importar asignado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y que el vehículo
importado haya ingresado al país dentro de los seis (6) meses siguientes a la cesación de las funciones del
diplomático en el exterior. El exfuncionario deberá anexar el acto administrativo que le pone fin a la misión
diplomática. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.6. Matrícula de vehículos automotores donados por entidades extranjeras públicas o
privadas a los cuerpos de bomberos oficiales o voluntarios. El Organismo de Tránsito verificará y/o
validará la respectiva declaración de importación del automotor, el documento soporte de la donación que debe
adjuntar el interesado y que el vehículo tenga una vida de servicio hasta de diez (10) años, respecto de la fecha
de su fabricación y que cuente con revisión técnico-mecánica. 
  
  
Estos vehículos podrán ser registrados en el servicio oficial o particular, según el caso. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.7. Matrícula de vehículos blindados. El Organismo de Tránsito validará a través del sistema
RUNT la resolución expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la cual
dicha entidad autorizó el uso del blindaje del vehículo y el certificado de la empresa blindadora que debe estar
registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para los vehículos con blindaje nivel uno
(1) y (2), solo se requerirá la validación del certificado de la empresa blindadora que debe estar registrada ante
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El sistema RUNT permitirá al Organismo de Tránsito la
consulta previa de la existencia de dicho certificado. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.8. Matrícula de vehículos de importación temporal. La matrícula de vehículos ingresados al
país en la modalidad de importación temporal se realizará en cualquier Organismo de Tránsito. 
  
  
El Organismo de Tránsito validará en el sistema RUNT la existencia del vehículo asociada a una declaración de
importación temporal, y se expedirá la licencia de tránsito con la fecha de vencimiento que establezca la
importación temporal. 



  
  
Parágrafo 1°. El tiempo de la importación temporal lo define la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
conforme al Decreto número 2685 de 1999 y Resolución número 4240 de 2000 o la norma que las modifique,
adicione o sustituya. 
  
  
  
Parágrafo 2°. Los registros de vehículos en importación temporal que se encuentran en las Direcciones
Territoriales del Ministerio de Transporte, serán trasladados a los Organismos de Tránsito de la jurisdicción
donde se encuentra ubicada la respectiva dirección territorial, en los plazos y condiciones que indique la
Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.9. Matrícula de un vehículo de carga. El organismo de tránsito, además de lo contemplado en
el artículo 5.3.1.1., validará a través del sistema RUNT, el cumplimiento de los requisitos específicos
establecidos en el Capítulo 6 del Título 5 de la presente resolución o la norma que la modifique, adicione o
sustituya. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.10. Matrícula de vehículos rematados o adjudicados por entidades de derecho público y
que no fueron registrados. Cuando no exista certificado individual de aduana, declaración de importación o
factura electrónica de venta, el Organismo de Tránsito verificará la existencia del acta de adjudicación en la que
conste la procedencia y características del vehículo. En tal caso, la entidad que remata o adjudica el automotor,
expedirá un acta por cada vehículo y estos solo podrán ser matriculados en el servicio particular. 
  
  
El acta de remate o adjudicación podrá ser validado entre el Organismo de Tránsito y la entidad que lo emite,
siempre y cuando entre ellos exista interoperabilidad de sus sistemas. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.11. Matrícula de un vehículo de servicio público terrestre según el radio de acción. La
matrícula de vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor de radio de acción metropolitano,
distrital o municipal deberá realizarse en el Organismo de Tránsito de la jurisdicción donde se prestará el
servicio. 
  
  
  
Para el caso de áreas metropolitanas, la matrícula se efectuará en cualquier Organismo de Tránsito de los
municipios que la conforman. 
  
  
  
En aquellos municipios donde no exista Organismo de Tránsito municipal o departamental, la matrícula deberá
realizarse en el Organismo de Tránsito más cercano al lugar donde se prestará el servicio. 
  
  
  
  



Artículo 5.3.1.12. Matrícula de vehículos de seguridad del Estado. La matrícula de vehículos de seguridad
del Estado se realizará en el Organismo de Tránsito ubicado en la jurisdicción de la sede principal del Ministerio
de Transporte donde actualmente se encuentran registrados estos vehículos. Dicho registro deberá realizarse
bajo unas condiciones de registro especial que garanticen su reserva, por las actividades de inteligencia que
desarrollan, las cuales definirá el Ministerio de Transporte. 
  
  
  
Los registros de vehículos de seguridad del Estado que se encuentran en la Subdirección de Tránsito, serán
trasladados al Organismo de Tránsito mencionado en el presente artículo. 
  
  
Parágrafo 1°. La Subdirección de Tránsito, previo al traslado del registro de vehículos de seguridad del Estado
al Organismo de Tránsito indicado en el presente artículo, deberá subsanar los casos de duplicidad de placas
que se presenten, expedir y entregar las nuevas placas a los vehículos. 
  
  
  
Parágrafo 2°. En los casos de duplicidad en la asignación del rango de la placa originado por la Subdirección
de Tránsito, el pago de los derechos de placas y expedición de la Licencia de Tránsito será asumido por el
Ministerio de Transporte. 
  
  
  
Parágrafo 3°. Se deberán efectuar los ajustes requeridos en el sistema RUNT, de tal manera que el pago de
los derechos de placas y expedición de la Licencia de Tránsito asumido por el Ministerio de Transporte sea
aplicable solamente a los casos de duplicidad de placas que por escrito señale la Subdirección de Tránsito. 
  
  
  
Parágrafo 4°. La Subdirección de Tránsito, mensualmente reportará a la Subdirección Administrativa y
Financiera del Ministerio de Transporte, los casos de duplicidad de placas que conforme a lo dispuesto en el
parágrafo dos del presente artículo, sean asumidos por el Ministerio de Transporte. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.13. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de la placa del vehículo. Verificados y
validados los requisitos enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a expedir y entregar la
licencia de tránsito o tarjeta de registro y a entregar las placas del vehículo matriculado. 
  
  
  
Cuando la matrícula corresponda a un remolque o semirremolque, el documento que expide la autoridad de
tránsito se denomina tarjeta de registro. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.14. Los registros de los vehículos de importación temporal y de seguridad del Estado señalados
en los artículos 5.3.1.12. y 5.3.1.13. de la presente resolución respectivamente, se implementarán en los plazos
y condiciones que indique la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte. 
  
  



  
Artículo 5.3.1.15. Para la aplicación e interpretación de los artículos 5.3.1.15 al 5.3.1.17., se tendrán en cuenta
las definiciones contenidas en el artículo segundo de la Ley 769 de 2002 y las siguientes: 
  

  
Año del modelo: Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo del vehículo, de acuerdo con
la declaración de despacho para consumo. 

  
  

Saldos de vehículos: Vehículos no comercializados durante el año de modelo. 
  
  
Vehículos de fabricación nacional y sin importación: Vehículos fabricados o ensamblados en
Colombia. 

  
  
  
Artículo 5.3.1.16. De conformidad con el artículo 1° de la Ley 1281 de 2009, de ninguna manera se podrá
hacer un registro inicial de un vehículo usado, excepto cuando se trate de vehículos de bomberos, siempre que
estos sean donados a Cuerpos de Bomberos oficiales o voluntarios, por entidades extranjeras públicas o
privada. 
  
  
  
  
Parágrafo 2°. Los saldos de vehículos de fabricación nacional y sin importación, se podrán comercializar y
registrar con posterioridad al año modelo, siempre que la factura de compra corresponda a un período no
mayor de 60 días hábiles anteriores a la fecha en que se solicita el registro inicial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 769 de 2002. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.17. Los vehículos ensamblados, fabricados o importados cuyo año modelo asignado por el
fabricante es posterior al de su comercialización, procede su registro inicial desde el año de la comercialización
y hasta el término señalado, en el artículo 5.3.1.17 de la presente resolución. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.1.18. Los vehículos de propiedad de las entidades de derecho público, misiones diplomáticas,
consulares y organismos internacionales acreditados en el país, se registrarán con base en los artículos
2.3.4.1. al 2.3.4.4. y 2.3.5.1 al 2.3.5.4. del Decreto número 1079 de 2015. 
  
  
  
Artículo 5.3.1.19. De acuerdo con el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 1281 de 2009, los vehículos de
bomberos donados por entidades extranjeras de carácter público o privado a los Cuerpos de Bomberos
Oficiales o Voluntarios, a partir de la publicación de la presente resolución, podrán registrarse ante cualquier
Organismo de Tránsito y Transporte. 
  

Artículo 20. Modifíquese el artículo 5.3.1.2.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del
Ministerio de Transporte, el cual quedará así: 



  
  
  
“Artículo 5.3.1.2.1. Cuando se trata de registro inicial o matrícula inicial de un vehículo adquirido por un
establecimiento bancario o compañía de financiamiento y destinado a ser objeto de un contrato de
arrendamiento financiero o leasing, se deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos y procedimientos
establecidos en el artículo 5.3.1.1. de la presente resolución, anexando además el formato de certificación del
locatario o arrendatario que se encuentra registrado en la operación de leasing o, en su defecto, copia del
contrato, suscrito entre el establecimiento bancario o compañía de financiamiento y el locatario o arrendatario
del vehículo. 
Lo anterior, con el fin de que el Organismo de Tránsito inscriba al locatario o arrendatario en el RUNT. 
  
  
Parágrafo. El Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), contendrá la información de los locatarios como
uno de los componentes obligatorios y públicos de su información”. 

Artículo 21. Modifíquese el artículo 5.3.2.4.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del
Ministerio de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.3.1.4.1. Identificación de los vehículos. Para realizar la matrícula inicial de un vehículo se podrá
presentar certificación expedida por el fabricante o por el ensamblador del vehículo o por el importador, donde
se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN. 
  
  
Para aquellos vehículos que cuenten con otro tipo de identificación del vehículo como adhesivos, fotoimprontas,
código QR entre otros, se podrá aceptar dicha imagen. 
  
  
Para los trámites diferentes a la matrícula inicial cuyas improntas sea imposible tomar debido al difícil acceso
de las mismas, se podrá presentar una certificación de revisión del vehículo realizada y expedida por la Dijín o
por una autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación. 
  
  
Cuando el trámite se adelante de manera virtual, se podrá aceptar la imagen de las improntas, adhesivos,
fotoimprontas o del código QR, entre otros. En los casos en donde se deba presentar certificación expedida por
el fabricante, o por el ensamblador del vehículo, o por el importador; o certificación de revisión del vehículo
realizada y expedida por la Dijín o por una autoridad de policía judicial, la misma deberá ser anexada a los
documentos requeridos, a través de la plataforma tecnológica dispuesta por el Organismo de Tránsito para
dicho fin por el Organismo de Tránsito. 
  
  
Parágrafo 1°. La certificación de que trata el presente artículo deberá contener los guarismos de identificación
y se expedirá una por cada vehículo automotor para los trámites diferentes a la matrícula inicial. 
  
  
Parágrafo 2°. La no exigencia de las improntas no exonera del cumplimiento de lo dispuesto en la Subsección
3 del presente capítulo. 
  
  
Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el trámite de traspaso unilateral de
vehículos adquiridos mediante operaciones de leasing, en las cuales el locatario haya finalizado la obligación
de leasing o el contrato que dio origen se encuentre terminado y/o ejercido la opción de compra”. 
  



  
Parágrafo 4°. El Ministerio de Transporte reglamentará lo relacionado con la presentación, verificación y
almacenamiento de la información de los vehículos codificada en el Código QR”. 

Artículo 22. Sustitúyase la Sección 2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 

  
  

“SECCIÓN 2  
TRASPASO DE PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO, REMOLQUE O SEMIRREMOLQUE  

  
  
Artículo 5.3.2.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del vendedor o titular del derecho de
dominio del vehículo y del comprador o nuevo titular del derecho de propiedad en el sistema RUNT, para
adelantar el traspaso de la propiedad de un vehículo automotor, remolque o semirremolque ante los
Organismos de Tránsito, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el
mismo exige: 
  
  

1. Verificación de la transferencia del derecho de dominio del vehículo. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al
usuario el Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado, adjuntando a este el contrato de
compraventa, docu mento o declaración en el que conste la transferencia del derecho de dominio del
vehículo, celebrado con las exigencias de las normas civiles y/o mercantiles, adjuntando la imagen del
código QR; o certificación expedida por el fabrican te, ensamblador o importador del vehículo, donde se
registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN; o improntas, se -
gún corresponda.

  
2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito debe proceder a
verificar los datos del vehículo re gistrados en el sistema RUNT, con la información de la certificación
expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo o del código QR o las improntas
adjuntas y los datos de la licencia de tránsito o la tarjeta de registro según corresponda. 
  
3. Verificación de la existencia de decisiones judiciales u otras medidas que afecten la propiedad
del vehículo. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual,
el Organismo de Tránsito procederá a verificar que no existen órdenes judiciales u otras medidas
administrativas ex pedidas por autoridad competente que imponga limitaciones a la propiedad del
vehículo. Si el vehículo presenta limitación o gravamen a la propiedad, deberá adjuntarse el documento
en el que conste su levantamiento o la autorización otorgada por el beneficiario del gravamen o
limitación, en el sentido de aceptar la continuación de este con el nuevo propietario. 
  
4. Validación de la existencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsi to, revisión técnico-
mecánica e infracciones de tránsito. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de
forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito validará en el sistema RUNT la existencia del SOAT
y revisión téc nico-mecánica y de emisiones contaminantes vigente para el vehículo objeto de traspaso y
verificará a través del sistema RUNT que el propietario se encuentre a paz y salvo por concepto de
multas por infracciones de tránsito, de acuerdo con la interoperabilidad que para tal efecto debe haber
entre el sistema SIMIT y el sistema RUNT. 

  
  



Cuando se trate de traspaso de un vehículo cuyo propietario es un establecimiento bancario o compañía de
financiamiento, el Organismo de Tránsito únicamente validará ante el RUNT que el locatario se encuentre a paz
y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito. 

  
5. Verificación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto so bre vehículos y
validación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito validará el pago por concepto de
retención en la fuente y el pago de impuestos del vehículo automotor, para lo cual el interesado
adjuntará las copias de los recibos de pago y valida en el sistema RUNT el pago realizado por el
usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT y verificará
la realización del pago correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito. 

  
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe verificar en ningún
caso el pago de impuestos a los remolques y semirremolques, los cuales se encuentran exentos del pago de
esta obligación. 
  
  
Artículo 5.3.2.2. Traspaso de vehículos adquiridos mediante operaciones de leasing. En los casos en
donde un vehículo adquirido mediante operaciones de leasing, en el cual el locatario haya finalizado la
obligación de leasing, o el contrato que dio origen se encuentre terminado y se haya ejercido la opción de
compra, o esta se encuentre contemplada de forma automática; la transferencia del derecho de dominio se
podrá realizar de forma unilateral por la entidad financiera al locatario, siempre y cuando esta se encuentre
inscrita en el sistema RUNT y adjunte copia del contrato respectivo, así como la declaración de la compañía
arrendadora en la que se manifieste que el contrato de leasing se encuentra terminado o que el locatario ha
ejercido la opción de compra. 
  

En este evento no se requerirá de: 
  

1. Validación de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 
  
  
2. Presentación de la imagen del código QR; o certificación expedida por el fabri cante, ensamblador o
importador del vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número
de motor, serie o chasis o VIN. 
  
  
3. Validación de paz y salvo por concepto de multas por infracciones de transito. 
  
  
4. Presentación del locatario (Comprador). 
  
  
5. Firma del formato único de solicitud de trámites, por parte del locatario (Com prador). 

  
  
Parágrafo 1°. En los casos en los que el ejercicio de la opción de compra opere de manera automática a la
terminación del contrato de leasing de conformidad con lo estipulado en el mismo, no será necesario que la
Entidad Financiera adjunte copia de la declaración en la que manifieste que el locatario ha ejercido la opción de
compra. Será suficiente adjuntar la copia del contrato de leasing. 
  
  
  



Parágrafo 2°. Cuando se trate del traspaso unilateral de vehículos de servicio público de pasajeros y mixto que
se encuentran bajo una operación de leasing, no se requerirá el paz y salvo de la empresa de transporte, ni la
cesión, ni la copia del contrato de vinculación o la carta de aceptación de la empresa que lo vincula. 
  
  
  
Parágrafo 3°. Para los casos en los que exista fusión por absorción de entidades financieras y posteriormente
se realice el traspaso unilateral de un vehículo al locatario de la operación de leasing mediante la cual se
adquirió el vehículo, tampoco se requerirá el cumplimiento de los numerales del presente artículo. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.3. Traspaso de vehículos de servicio público de pasajeros y mixto. El Organismo de
Tránsito además deberá requerir el contrato de cesión del derecho de vinculación o afiliación, suscrito por el
cedente y el cesionario y la aceptación de la empresa. Cuando el vehículo no se encuentre vinculado a ninguna
empresa se solicitará la presentación de la copia del contrato de afiliación o la carta de aceptación. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.4. Traspaso a una compañía de seguros por hurto del vehículo. El Organismo de Tránsito
debe exceptuar la validación de la existencia de SOAT y revisión técnico-mecánica y de emisiones
contaminantes vigente para el vehículo objeto de traspaso, así como la presentación de improntas o imagen de
ellas, la certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo o la imagen del código
QR, donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.5. Traspaso a una compañía de seguros por pérdida parcial o destrucción parcial. El
Organismo de Tránsito debe exceptuar la validación de la existencia de SOAT y revisión técnico-mecánica y de
emisiones contaminantes vigente para el vehículo objeto de traspaso. En este caso se requiere que se adicione
el peritaje de la compañía aseguradora que determina la pérdida parcial o destrucción parcial. 
  
  
Artículo 5.3.2.6. Traspaso de un vehículo blindado. El Organismo de Tránsito, además, validará a través del
sistema RUNT la resolución expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la
cual se autoriza al nuevo propietario el uso de vehículo blindado o la resolución de la Superintendencia de
Vigilancia que autoriza el desmonte del blindaje y la certificación expedida por la empresa blindadora que debe
estar registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y que efectuó el desmonte. La validación de la
resolución que expide la Superintendencia de Vigilancia a través de la cual autoriza el blindaje o el desmonte
de este no se requerirá para los niveles I y II. 
  
  
Parágrafo. Para el traspaso al locatario de un vehículo blindado de propiedad de entidades financieras
absorbidas producto de la fusión por absorción, se aceptará la resolución expedida inicialmente por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la cual se autoriza el uso de vehículo blindado.
En este caso, el traspaso deberá realizarse a favor de la persona autorizada por la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada en la resolución. 
  
  
Artículo 5.3.2.7. Traspaso de vehículos producto de una decisión judicial o administrativa. El Organismo
de Tránsito, además de validar lo contemplado en el artículo 5.3.2.1., requiere la sentencia judicial o el acto
administrativo de adjudicación donde según el caso deberán adjuntar las improntas del número de motor, serie,
chasis, VIN o número único de identificación, certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador



del vehículo o la imagen del código QR, donde se registren los guarismos de identificación como el número de
motor, serie o chasis o VIN. 
  
  
Cuando el traspaso se realiza por decisión judicial o administrativa el Organismo de Tránsito exceptúa la
validación de la identidad del propietario y registra los datos de la autoridad judicial o administrativa que profirió
la decisión. 
  
  
  
Parágrafo. En caso que el trámite sea solicitado por la Sociedad de Activos Especiales (SAE) producto de la
enajenación temprana, no se realizarán validación de la revisión técnico-mecánica. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.8. Traspaso de vehículo por sucesión. El organismo de tránsito, además de validar lo
contemplado en el artículo 5.3.2.1., requiere la presentación de la sentencia o la respectiva escritura pública a
través de la cual se acredita el respectivo derecho. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.9. Traspaso de vehículos de importación temporal por sustitución del importador. El
Organismo de Tránsito, además de validar lo contemplado en el artículo 5.3.2.1., requiere al usuario la
declaración de importación modificatoria, donde se registra el nuevo importador autorizado por la DIAN y
deberá adjuntar las improntas, certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo o
la imagen del código QR, donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o
chasis o VIN según corresponda; posteriormente el Organismo de Tránsito procederá a verificar, confrontar y
validar la información allí contenida, con la información registrada previamente en el sistema RUNT del
importador sustituto y a expedir la nueva licencia de tránsito provisional consignando en ella la fecha de
vencimiento de la importación temporal según el plazo otorgado inicialmente por la DIAN. 
  
  
  
Artículo 5.3.2.10. Traspaso por decomiso efectuado por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, por la adjudicación a favor de la nación de vehículos recibidos en procesos concursales o
de aquellos en los que la ley así lo determine. El Organismo de Tránsito deberá requerir a la Entidad que
profirió el acto administrativo o la providencia de adjudicación del vehículo a favor de la Nación - Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, para llevar a cabo el registro de dicha orden y actualizar el registro. 
  
  
En este caso, al tratarse del registro de acto de decomiso y/o adjudicación, no se realizarán validaciones
asociadas al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito
ni pago de impuestos. 
  
  
Artículo 5.3.2.11. Traspaso por comiso por parte de la Fiscalía General de la Nación. El Organismo de
Tránsito requerirá al usuario la presentación del acto administrativo por medio del cual se emite la orden
administrativa del comiso para actualizar el registro. 
  
  
En este caso, al tratarse del registro de acto de decomiso y/o adjudicación, no se realizarán validaciones
asociadas al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito
ni pago de impuestos. 



  
  
  
Artículo 5.3.2.12. Traspaso de vehículos enajenados con ocasión del proceso dedeclaratoria de
abandono dispuesto en el artículo 128 de la Ley 769 de 2002 modificado por la Ley 1730 de 2014. El
Organismo de Tránsito, además, debe requerir el acto administrativo de adjudicación donde deberán adjuntarse
la certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo, la imagen del código QR, o
las improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie, chasis y/o
número de identificación vehicular -VIN. 
  
  
Para el trámite de traspaso de estos vehículos no se requerirá la validación de la revisión técnico-mecánica y
de emisiones contaminantes. Estos vehículos no podrán transitar por las vías del territorio nacional sin el
certificado correspondiente, por lo tanto, los mismos deberán ser transportados (no remolcados), hasta que
cuenten con el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 
  
  
  
Cuando el proceso de enajenación y adjudicación sea realizado por el mismo Organismo de Tránsito donde se
encuentre matriculado el vehículo, no deberá aportarse acto administrativo de adjudicación para realizar el
traspaso de propiedad del vehículo, la entidad deberá proceder a su verificación interna. 
  
  
  
Previo al trámite de traspaso de un vehículo enajenado con ocasión del proceso de Declaratoria de Abandono,
el Organismo de Tránsito que realizó la declaratoria de abandono conforme al procedimiento dispuesto en el
artículo 128 de la Ley 769 de 2002 modificado por la Ley 1730 de 2014, deberá realizar su registro en el
sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 
  
  
  
Artículo 5.3.2.13. Traspaso de un vehículo de carga con Peso Bruto Vehicular (PBV) superior a diez mil
quinientos (10.500) kilogramos. El Organismo de Tránsito, además lo contemplado en el artículo 5.3.2.1.,
validará a través del sistema RUNT, que los vehículos de carga con Peso Bruto Vehicular (PBV) superior a diez
mil quinientos (10.500) kilogramos cuenten con autorización para el registro inicial debidamente otorgado por el
Ministerio de Transporte. 
  
  
  
Si el vehículo presenta omisiones en su registro inicial o matrícula, sin que a la fecha del trámite de traspaso
haya sido subsanado conforme al procedimiento dispuesto mediante Resolución número 3913 de 2019 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya, el titular del derecho de dominio del vehículo podrá realizar el
traspaso aportando documento de autorización otorgado por el comprador o nuevo titular del derecho de
propiedad, indicando que acepta la continuación del trámite a pesar de conocer el estado de omisión del
registro inicial del vehículo objeto de traspaso. Esta autorización no exonera al nuevo propietario de someterse
al proceso de normalización, ni para que la autoridad de transporte dé cumplimiento a las acciones generadas
por el no sometimiento al mismo. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.2.14. Expedición de la nueva licencia de tránsito. Verificados y validados los requisitos
enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito procede a registrar en el sistema RUNT los datos del



nuevo propietario y expide la nueva licencia de tránsito. 
  
  
Cuando el traslado de dominio o traspaso que se realiza es de un remolque o semirremolque, el documento
que expide la autoridad de tránsito se denomina tarjeta de registro”. 

Artículo 23. Modifíquese el artículo 5.3.4.1 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
  
“Artículo 5.3.4.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
realizar el traslado y radicación de la matrícula de un vehículo, remolque o semirremolque ante los Organismos
de Tránsito, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 

  
1. Presentación de la solicitud. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, deberá presentar ante el Organismo de Tránsito donde se encuentra matriculado el
vehículo, la solicitud de trámite indicando el Organismo de Tránsito a donde se pretende trasladar y
adjuntando la imagen del código QR o las respectivas improntas, donde se registren los gua rismos de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN. 
  
  
2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. Tanto para trámites presenciales
o virtuales, el Organismo de Tránsito confrontará en el sis tema RUNT la información de las improntas
adjuntas y los datos contenidos en el Registro Nacional Automotor. 
  
  
3. Validación de la existencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsi to, certificado de
revisión Técnico-Mecánica y de emisiones contaminantes e infracciones de tránsito. Cuando el
usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT la existencia del SOAT y certificado de revisión técnicomecánica y de
emisiones contaminantes vigente para el vehículo objeto de trámite, y verificará a través del sistema
RUNT que el propietario se encuentre a paz y salvo por con cepto de multas por infracciones de tránsito,
de conformidad con lo dispuesto en el Sistema e Infracciones de Tránsito (SIMIT). 
  
  
4. Verificación y validación del pago por concepto de impuesto sobre vehículos, pago de la tarifa
RUNT. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el
Organismo de Tránsito validará el pago por concepto de impuestos del vehículo automotor, para lo cual
el interesado adjuntará las copias de los recibos de pago y valida en el sistema RUNT el pago realizado
de la tarifa RUNT. 

  
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe verificar el pago
de impuestos a los remolques y semirremolques, los cuales se encuentran exentos del pago de esta
obligación. 
  
  
De conformidad a lo determinado en el artículo 39 de la Ley 769 de 2002 o aquella que la modifique, adicione o
sustituya, el traslado de la matrícula de un vehículo no tiene costo alguno; por lo tanto, solo es objeto de pago
de la tarifa RUNT. 

  
  



5. Validación y verificación del cumplimiento de requisitos para el traslado. Verificados y/o
validados los requisitos del traslado de matrícula, el Organismo de Tránsito registrará en el sistema
RUNT la novedad del traslado. 
  
  
6. Remisión de la carpeta que contiene los documentos del vehículo. El Or ganismo de Tránsito
remite por correo certificado, físico o electrónico según corresponda, la carpeta física o digital según
corresponda, que contiene los do cumentos originales y/o digitalizados del vehículo, al Organismo de
Tránsito receptor de la matrícula y deja una copia de estos en su archivo. 

  
  
En el evento de extravío de los documentos originales remitidos, el Organismo de Tránsito que origina el
traslado deberá enviar nuevamente copia auténtica de los documentos correspondientes al historial del
vehículo para la formalización de la radicación de la matrícula. 

  
  
7. Recepción de la carpeta que contiene los documentos del vehículo por el Or ganismo de
Tránsito receptor. El Organismo de Tránsito receptor confrontará en el sistema RUNT, que la
información de las improntas adheridas o imágenes adjuntas a la solicitud del trámite de traslado y los
datos contenidos en la licencia de tránsito coincidan con los datos que aparecen en el Registro Nacional
Auto motor. 
8. Notificación al usuario de la recepción de carpeta por el Organismo de Trán sito receptor. El
Organismo de Tránsito receptor, informará al usuario del trámi te, la recepción de la carpeta con los
documentos del vehículo a través de mensa je de datos al número de teléfono o al correo electrónico
certificado o registrado por el usuario en RUNT. 

  
  
Cuando el usuario indique no contar con correo electrónico, el organismo de tránsito receptor deberá informar
al usuario del trámite, la recepción de la carpeta con los documentos del vehículo a través de comunicación
escrita por correo certificado a la dirección de domicilio registrada por el usuario en RUNT. 

  
  
9. Radicación del traslado de matrícula por parte del organismo de Tránsito receptor. Cuando el
usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
receptor deberá proceder con la verificación de la información registrada en el sistema RUNT y
confirmar que el ciudadano que adelanta el trámite es el mismo que se encuentra inscrito y es quien
solicitó el traslado, a partir de la validación de identidad de la persona a través del Sistema RUNT. 

  
  
Si transcurridos sesenta (60) días hábiles a partir de la fecha de radicación de la solicitud de traslado ante el
Organismo de Tránsito de origen, el propietario no adelanta el proceso de radicación de la matrícula ante el
Organismo de Tránsito receptor, este último devolverá la documentación al Organismo de Tránsito de origen. 

  
10. Verificación del pago por concepto de impuesto sobre vehículos y validación de la existencia
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, infraccio nes de tránsito y pago de la tarifa
RUNT. Cuando el usuario se encuentre ade lantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el
Organismo de Tránsito verificará el pago por concepto de impuestos del vehículo para lo cual requerirá
la respectiva copia del recibo de pago, validará a través del sistema RUNT que el vehículo cuente con el
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y que el usuario se encuentre a paz y salvo por concepto
de multas por infracciones de tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de Infracciones
de Trán sito (SIMIT). 

  
  



Se eximen de la validación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y el pago de impuestos a los
remolques y semirremolques. 

  
  
11. Otorgamiento de la licencia de tránsito o tarjeta de registro según corres ponda y entrega de
la placa del vehículo. Verificados y validados los requisitos enunciados anteriormente, el Organismo
de Tránsito receptor procede a expedir la nueva licencia de tránsito o tarjeta de registro según el caso y
entregar las nuevas placas del vehículo, previa devolución de la licencia de tránsito o tarjeta de registro
según el caso y placas anteriores. 

  
  
En el caso de los remolques y semirremolques, no se produce el cambio de placa”. 

Artículo 24. Modifíquese el artículo 5.3.4.3 de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.3.4.3. Traslado de matrícula de vehículos de servicio público de transporte terrestre
automotor colectivo, mixto, metropolitano, distrital y municipal de pasajeros. No podrá autorizarse ni
realizarse el traslado de matrícula de los vehículos de servicio público colectivo e individual de pasajeros y
mixto de radio de acción metropolitano, distrital y municipal. 
  
  
Excepcionalmente se podrá realizar traslado de matrícula de los vehículos de servicio público colectivo de
pasajeros y mixto de radio de acción metropolitano, distrital y municipal cuando se cumplan las siguientes
condiciones: 

  
  
1. Que el traslado se efectúe para efectos de realizar la reposición de un vehículo de la misma
modalidad y clase, en el municipio hacia donde se solicita el traslado de la matrícula. 
  
2. Que el vehículo objeto de reposición, sea sometido al proceso de desintegración física total y
cancelada la respectiva matrícula. 
  
3. Que el vehículo que ingrese en reposición del automotor objeto de desintegra ción física total, sea por
lo menos de un modelo cinco (5) años menor que este último, y 
  
4. Que la autoridad de tránsito del municipio receptor, autorice la radicación de la matrícula del vehículo
trasladado. 

  
  
Parágrafo. Los organismos de tránsito deberán verificar en el sistema RUNT el cumplimiento de las
condiciones señaladas en el presente artículo”. 

Artículo 25. Sustitúyase la Sección 5 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 

  
  

“SECCIÓN 5  
CANCELACIÓN MATRÍCULA DE VEHÍCULO  

  
  
Artículo 5.3.5.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
realizar la cancelación de la matrícula de un vehículo ante el Organismo de Tránsito, se deberá aplicar el



siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 
  
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite, sea de
forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el Formato de Solicitud de
Trámite debidamente diligenciado, el do cumento que soporta la solicitud de cancelación de matrícula
según el caso y confrontará con el sistema RUNT los datos del vehículo a cancelar la matrícula contra
los contenidos en la licencia de tránsito o tarjeta de registro aportada por el usuario según el caso, o en
su defecto con los datos registrados en el documento soporte. 
  
  
2. Validación y verificación de información. El Organismo de Tránsito validará los datos del vehículo
sobre el cual se cancelará la matrícula y verificará los documentos aportados dependiendo de la causal
que origina la cancelación de la matrícula. 

  
  
En todo caso el Organismo de Tránsito requerirá la entrega de las placas. Si el ciudadano venía adelantando su
trámite de manera virtual, este deberá asistir presencialmente al Organismo de Tránsito para realizar la entrega
formal de las placas del vehículo objeto de cancelación. 
  
  
Las placas deberán ser devueltas cuando la cancelación de la matrícula se origina por vencimiento del término
de la importación temporal del vehículo o cuando se exporten vehículos usados y matriculados en Colombia. 

  
  
3. Validación del pago por infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en el sistema
RUNT que el usuario se encuentra a paz y salvo por con cepto de multas o comparendos por
infracciones de tránsito. 

  
  
Se exceptúa de la presente validación los casos donde la cancelación sea solicitada por la SAE, por la Fiscalía
General de la Nación, o por cualquier autoridad de tránsito que adelantó el proceso de que trata el artículo 128
de la Ley 769 de 2002, sobre declaratoria de abandono, pues en tal caso la obligación pecuniaria causada por
las infracciones de tránsito, continuarán vigentes en cabeza del propietario al que se le dictó medida de
extinción de dominio, o se le decretó el abandono del vehículo. 

  
  
4. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre
adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito validará en el
sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos de tarifa RUNT y verifica la realización
del pago corres pondiente a los derechos del Organismo de Tránsito. 

  
  
  
Se exceptúa del pago de la tarifa RUNT y los derechos del trámite cuando la solicitud de cancelación de una
matrícula proviene de una decisión judicial o Administrativa. 

  
  
5. Cancelación de la matrícula. Confrontada y validada la información, el Orga nismo de Tránsito
procederá a expedir el acto administrativo a través del cual se cancela la matrícula, dejando copia de la
misma en la carpeta del vehículo. Posterior a ello el Organismo de Tránsito actualizará la información
en el sistema RUNT. 

  
  



Cuando se trate de cancelación de vehículos particulares, no se exigirá la certificación de la revisión técnica de
la Dijín o de la autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación. 
  
  
Artículo 5.3.5.2. Cancelación de matrícula originada por decisión voluntaria del propietario de
desintegrar su vehículo. El propietario del vehículo podrá solicitar en forma presencial o virtual la cancelación
de la matrícula de su vehículo ante el Organismo de Tránsito donde se encuentra registrado, previa revisión
técnica de la Dijín o por autoridad de policía judicial, que por sus facultades y competencias pueda certificar tal
situación, y la desintegración de su vehículo por empresa debidamente autorizada por el Ministerio de
Transporte para tal fin. El Organismo de Tránsito procederá a validar a través del sistema RUNT los datos
ingresados por la empresa desintegradora del vehículo y la certificación de la revisión técnica de la Dijín. 
  
  
  
Artículo 5.3.5.3. Cancelación de matrícula por destrucción total o pérdida total esta originada en un
accidente de tránsito. El Organismo de Tránsito validará mediante el sistema RUNT la ocurrencia del
accidente de tránsito a través del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), la certificación técnica de la
Dijín o de una autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación
en la que se detallen las características de identificación del vehículo; además de lo anterior, el propietario
deberá aportar concepto técnico sobre el daño que amerita la declaratoria de la destrucción total que incluya la
descripción de los mismos, emitido por perito de la compañía aseguradora si el vehículo estaba asegurado, en
caso contrario por perito nombrado por autoridad de tránsito o quien haga sus veces, de la jurisdicción donde
este haya tenido ocurrencia. 
  
  
  
El Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) se entenderá cumplido con los documentos a los que haya
lugar a partir de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2161 de 2021 y en el artículo 16 de la Ley 2251 de
2022, cuando se presente la declaratoria de la destrucción total del vehículo. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.5.4. Cancelación de matrícula por destrucción total o pérdida total esta originada en un caso
fortuito o fuerza mayor. El propietario del vehículo debe presentar certificación del hecho expedida por la
autoridad administrativa de la jurisdicción donde se haya presentado el caso fortuito o fuerza mayor; concepto
técnico sobre el daño que amerita la declaratoria de la destrucción total emitido por perito de la compañía
aseguradora si el vehículo estaba asegurado, en caso contrario por perito nombrado por autoridad de tránsito
según corresponda; y la certificación técnica de la Dijín o de una autoridad de policía judicial que por sus
facultades y competencias pueda certificar tal situación en la que se detallen las características de identificación
del vehículo. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.5.5. Cancelación de matrícula originada por pérdida definitiva, hurto o desaparición
documentada. El Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación de la denuncia instaurada ante la
autoridad respectiva por el hurto del vehículo o cualquier otra conducta típica que genere la pérdida de la
posesión del vehículo, junto con la certificación expedida por autoridad competente, que constate que se
desconoce el paradero final del vehículo. 
  
  
  



  
Artículo 5.3.5.6. Cancelación de matrícula originada por la exportación o la reexportación del vehículo.
El Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación de la declaración de exportación expedida por la
autoridad competente, la certificación de la revisión técnica realizada por la Dijín, la devolución de la placa y la
licencia de tránsito o tarjeta de registro según el caso. En caso contrario la manifestación escrita sobre la
pérdida. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.5.7. Cancelación de matrícula originada por decisión judicial. El Organismo de Tránsito
requerirá la presentación del acto que contiene la decisión judicial que ordena la cancelación, procede a
registrar dicha orden y actualizar el registro. Se exceptúa el pago de los derechos del trámite y de la tarifa
RUNT, cuando la solicitud de cancelación de una matrícula proviene de una decisión judicial. 
  
  
  
  
Artículo 5.3.5.8. Cancelación de matrícula originada por vencimiento del término de la importación
temporal de un vehículo. El Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación de la declaración de
exportación expedida por la DIAN y procede o validar con el sistema RUNT, los datos del vehículo a cancelarle
la matrícula contra los contenidos en la licencia de tránsito allegada por el usuario y procede a requerir la
devolución de la licencia de tránsito y las placas del vehículo”. 

Artículo 26. Sustitúyase la Sección 6 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 

  
“SECCIÓN 6  

REMATRÍCULA DE VEHÍCULO POR RECUPERACIÓN EN CASO DE HURTO, PÉRDIDA DEFINITIVA O
DESAPARICIÓN DOCUMENTADA  

  
  
Artículo 5.3.6.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
realizar la rematrícula de un vehículo, cuando se ha producido la cancelación por hurto, pérdida definitiva o
desaparición documentada y ha sido recuperado se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con
los requisitos que el mismo exige: 

  
  

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación del formato de
solicitud de trámite debidamente dili genciado, quien debe adjuntar a este la orden de entrega definitiva
del vehículo, expedida por la Fiscalía General de la Nación, la imagen del código QR; o cer tificación
expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo, o improntas donde se registren los
guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN, según corresponda. y la
revisión técnica obligatoria expedida por la Dijín o de una autoridad de policía judicial que por sus
facultades y competencias pueda certificar tal situación en la que se detallen las caracterís ticas de
identificación del vehículo. 

  
  
Si el vehículo recuperado ha sufrido cambios que modifican las características iniciales, solo procede la
rematrícula hasta tanto el vehículo vuelva o las características que tenía antes de producido el hurto. 

  
  



2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. El Orga nismo de Tránsito
procederá a verificar los datos del vehículo registrados en el sistema RUNT, con los datos contenidos en
la orden de entrega del vehículo y con la imagen del código QR; o certificación expedida por el
fabricante, ensam blador o importador del vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN, según el caso, aportadas por el usuario. 
  
  
3. Verificación y validación del pago de impuestos, SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo
de Tránsito verificará el pago de impuestos del vehículo a través de las entidades gubernamentales a
cargo del mismo; validará en el sis tema RUNT la existencia del SOAT para el vehículo que se pretende
rematricular y valida que el propietario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de Infrac ciones de Tránsito
(SIMIT). 

  
  
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe verificar el pago
de impuestos a los remolques y semirremolques, los cuales se encuentran exentos del pago de esta
obligación. 

  
  
4. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito validará
en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio
de Transporte y de la tarifa RUNT y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos del
Organismo de Tránsito. 
  
  
5. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de la placa del vehículo. El Organismo de
Tránsito actualizará el registro del vehículo a rematricular y pro cederá a expedir la licencia de tránsito o
tarjeta de registro y entregar la misma serie (letras y números) de placa de su matrícula inicial. 

  
  
  
Artículo 5.3.6.2. Requisitos especiales. Cuando haya lugar al proceso de rematrícula de un vehículo de
servicio público, se deberán validar los requisitos especiales contemplados para la matrícula inicial, según el
caso y descritos en la sección 1 del presente capitulo. 

Artículo 27. Sustitúyase la Sección 7 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295 del
2022 del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
  

“SECCIÓN 7  
CAMBIO CARACTERÍSTICAS DE VEHÍCULO  

  
  
  
Artículo 5.3.7.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar el cambio de características de un vehículo se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir
con los requisitos que el mismo exige: 

  
  
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación del formato de



solicitud de trámite debidamente dili genciado, y el documento que prueba el cambio de la característica
a modificar con el que se deben adjuntar la respectiva imagen del código QR; o certificación expedida
por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo, o improntas donde se registren los guarismos
de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN según el caso. 
  
  
  
2. Cuando corresponda a un cambio de carrocería. El Organismo de Tránsito ve rificará la existencia
de la factura electrónica de compra o el contrato de compra venta que acredite la procedencia de la
carrocería y válida en el sistema RUNT la existencia de la ficha técnica de homologación de la nueva
carrocería, la cual debe estar homologada para el chasís del vehículo al que se le pretende instalar. 
  
  
  
3. Cuando corresponda a una conversión a gas natural de un vehículo automo tor. El Organismo
de Tránsito requerirá al usuario el documento a través del cual el taller autorizado por la entidad
competente hizo la conversión a gas, donde se adjuntarán las improntas. El Organismo de Tránsito
procederá a verificar la imagen del código QR; o la certificación expedida por el fabricante, ensamblador
o importador del vehículo, donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor,
serie o chasis o VIN; o en caso de no contar con las anteriores, las improntas y a confrontar que el taller
se encuentre registrado en el sistema RUNT. 

  
  
  
Una vez efectuada la conversión a Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV) no se requerirá el cambio de la
licencia de tránsito. 

  
  
4. Cuando corresponda a un cambio de motor. El Organismo de Tránsito veri ficará la factura
electrónica de venta y/o el contrato de compraventa y en caso de motor importado, además de lo
anterior, copia de la respectiva declaración de importación del motor sustituto, en las cuales debe
especificarse plenamente la identificación del motor, sea nuevo o usado; adicionalmente el usuario
deberá aportar la certificación emitida por la Dijín o de una autoridad de policía judicial que por sus
facultades y competencias pueda certificar tal situación, en la que se constate su procedencia. 

  
  
  
En caso de que el motor a instalar carezca del número de identificación, este se caracterizará mediante un
código alfanumérico que consta de los ocho (8) alfanuméricos del número del chasis, tomado de derecha a
izquierda a continuación del guion las letras CM, grabado bajorrelieve, con una profundidad mínima de dos
décimas de milímetro (0.2 mm) en el bloque del motor. 

  
  
  
5. Cuando corresponda a un cambio de color. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite
sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Trán sito requerirá la solicitud de cambio de color en
la que se especifique el nuevo color del vehículo y en donde deben adjuntarse la respectiva imagen del
código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador 
del vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor,
serie o chasis o VIN. 

  
  



Es obligatorio el cambio de color cuando se produce el cambio de servicio de público a particular en el caso de
vehículo tipo taxi. 

  
  
6. Cuando corresponda a un blindaje o desmonte del blindaje de un vehículo automotor. El
Organismo de Tránsito validará a través del sistema RUNT la resolución expedida por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la cual dicha entidad autorizó el uso del
blindaje o desmonte del blinda je del vehículo y el certificado de la empresa blindadora que debe estar
registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para los vehículos con blindaje
nivel uno (1) y (2), solo se requerirá la validación del certificado de la empresa blindadora que debe
estar registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
  
  
  
  
7. Cuando corresponda a una regrabación de motor, serial, chasis o VIN. Cuando la regrabación se
realiza por decisión judicial, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la decisión judicial que ordena
o autoriza la regrabación y la entrega de las certificaciones de la revisión previa y posterior a la regraba -
ción realizada por la Dijín; o por una autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias
pueda certificar tal situación en cualquiera de estas, se deberán adherir las improntas de la regrabación.
El mismo procedimiento será aplicado cuando el número se encuentre grabado en plaqueta. 
  
  
  
- Cuando la regrabación se realiza por deterioro, daño o pérdida de los guaris mos de identificación, el
Organismo de Tránsito requerirá al usuario la revisión técnica previa realizada por la Dijín, o por una
autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación en la
que se de termine el estado de identificación del vehículo, especificando lo necesidad de practicar la
regrabación y la revisión técnica posterior a la regrabación, certifi cando los guarismos regrabados. En
caso de deterioro o daño se deberán aportar las improntas en la revisión previa y en la posterior; en los
casos de pérdida se adherirán las improntas de los guarismos regrabados. 

  
  
  
Los Organismos de Tránsito verificarán documentalmente el cumplimiento de este requisito, hasta tanto se
implemente la validación a través del sistema RUNT. 

  
  
  
8. El Organismo de Tránsito confronta la información registrada en el sistema RUNT, con la
imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del
vehículo, o improntas donde se registren los gua rismos de identificación como el número de motor,
serie o chasis o VIN aporta das por el usuario, según el caso y los datos de la licencia de tránsito. 
  
  
  
9. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito en el sistema RUNT
validará la existencia del SOAT y validará que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de
multas por infracciones de tránsito de conformidad con lo dispuesto en el Sistema de Infracciones de
Tránsito (SIMIT). 
  
  
  



10. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del
Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verificará la realización del pago correspondiente a los
derechos del Organismo de Tránsito. 
  
  
  
11. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisi tos enunciados
anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a expedir la nueva licencia de tránsito y actualizará
el Registro Nacional Automotor, con la nueva característica registrada. 

  
  
  
Cuando se trata de un vehículo de servicio público de pasajeros, se debe realizar la modificación de la tarjeta
de operación”. 

Artículo 28. Modifíquese el artículo 5.3.9.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.3.9.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar el duplicado de la licencia de tránsito o tarjeta de registro y de la placa de un vehículo ante los
organismos de tránsito, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo
exige: 

  
  
1. Presentación del formato de solicitud de trámite. Cuando el usuario se en cuentre adelantando el
trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requiere al usuario el formato de
solicitud de trámite debidamente diligenciado. 

  
2. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito va lidará en el sistema
RUNT la existencia del SOAT y que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el Sistema Integrado de Multas e
Infracciones de Tránsito (SIMIT). 
  
  
3. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito valida
en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por con cepto de derechos del trámite a favor del
Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago correspondiente a los
derechos del Or ganismo de Tránsito. 
  
  
4. Otorgamiento del duplicado del documento y/o del permiso por pérdida o deterioro de la
placa. El Organismo de Tránsito procede en línea y tiempo real a generar y entregar el duplicado de la
licencia de tránsito o tarjeta de registro. Cuando el duplicado solicitado es de la placa del vehículo, el
Organismo procede a expedir el permiso de tránsito por pérdida o deterioro de la placa, con vigencia de
treinta (30) días, renovable por un término igual. Transcurrido máximo los 60 días, el Organismo de
Tránsito deberá hacer entrega de las placas duplicadas, contra entrega de las placas deterioradas
cuando esta sea la causal que originó la solicitud. 
  
  
5. Otorgamiento del duplicado del documento por cambio del componente sexo o documento de
identidad. Cuando se presente una actualización de la información de inscripción ante el Registro
Único Nacional de Tránsito (RUNT) por cambio del componente sexo o documento de identidad,



conforme al proce dimiento dispuesto en el artículo 5.1.4. de la presente resolución, el ciudadano que
tenga la calidad de propietario de un vehículo, remolque y/o semirremolque, podrá solicitar ante el
Organismo de Tránsito correspondiente, la expedición del duplicado de la licencia de tránsito o tarjeta
de registro, ajustado según corres ponda; guardando el procedimiento descrito en los numerales 1, 2 y 3
del pre sente artículo, solicitud que deberá ser atendida dentro de los dos (2) días hábiles siguientes
contados a partir de la radicación de la solicitud”. 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 5.3.10.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.3.10.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar la renovación de la licencia de tránsito de vehículos de importación temporal por ampliación del término
otorgado inicialmente por la DIAN, ante el Organismo de Tránsito competente se deberá observar el siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 

  
  
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el formato de solicitud de trámite
debidamente diligenciado, la de claración de importación modificatoria en la que se registre la
ampliación del término de la declaración de importación inicial, y con el cual deberán aportarse la
imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensambla dor o importador del
vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor,
serie o chasis o VIN según corresponda. 
  
  
  
2. El Organismo de Tránsito procede a verificar, confrontar y validar la infor mación allí contenida,
con la información registrada previamente en el sistema RUNT y los datos de la licencia de tránsito. 
  
3. Validación del SOAT, revisión técnico-mecánico y de emisiones contaminan tes e infracciones
de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en el sistema RUNT la existencia del SOAT para el
vehículo al que se le pretende renovar la licencia de tránsito provisional, revisión técnicomecánica y de
emisiones conta minantes y que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito. 
  
  
4. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
respectivo validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a
favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT y verificará la realización del pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito. 
  
  
5. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisi tos enunciados
anteriormente, el Organismo de Tránsito respectivo procederá a expedir la licencia de tránsito
provisional anotando en ella la nueva fecha de vencimiento de la importación temporal”. 

  
  
Parágrafo. Para aquellos vehículos que cuenten con tipo de identificación con código QR, se podrá aceptar
dicha imagen en lugar de la impronta. 

Artículo 30. Modifíquese el artículo 5.3.11.1 de la Resolución número 20223040045295 de 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  



  
“Artículo 5.3.11.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar el cambio de servicio de público a particular de un vehículo automotor tipo taxi, se deberá observar el
siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 

  
  

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el formato de solicitud de trámite
debidamente diligenciado, donde registra la solicitud de cambio de servicio público de transporte terrestre
automo tor individual de pasajeros en vehículo taxi a servicio particular en el que debe adjuntar las
respectivas improntas del vehículo y tarjeta de operación.

  
  
El Organismo de Tránsito requerirá la tarjeta de operación en físico, hasta tanto sea implementado en el
sistema RUNT el registro de las empresas de transporte, evento en el cual se procederá a validar la
información en el sistema. 

  
  
2. El Organismo de Tránsito confronta la información registrada en el sistema RUNT, con la
imagen del código QR; o la certificación expedida por el fabrican te, ensamblador o importador del
vehículo, donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o
VIN; o en caso de no contar con las anteriores, las improntas y los datos de la licencia de tránsito. 
  
  
3. Validación del SOAT, infracciones de tránsito y tiempo en el servicio públi co. El Organismo de
Tránsito valida en el sistema RUNT la existencia del SOAT, que el propietario se encuentra a paz y
salvo por concepto de multas por infrac ciones de tránsito y valida y/o verifica que el vehículo tenga una
antigüedad en el servicio público mínima de cinco (5) años, que se contarán a partir del registro inicial
del vehículo. 
  
  
4. El Organismo de Tránsito verifica y/o valida la desvinculación del vehículo de la empresa servicio
público de transporte terrestre automotor de pasajeros en vehículo taxi. 
  
  
5. Verificación del cambio de color. El Organismo de Tránsito procederá a ve rificar que efectivamente
el color del vehículo ha sido cambiado y realiza un registro fotográfico del mismo. 

  
  
En el evento en que haya cambio de servicio de público a particular, se deberá verificar el cambio de color del
vehículo que sale del servicio y que haya permanecido en el servicio público por un término no menor de 5
años, contados a partir de la fecha de expedición de la licencia de tránsito. 

  
  
6. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito valida
en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio
de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos del
Organismo de Tránsito. 
  
  
7. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de placas. Verificados y validados los requisitos
enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito procede a expedir y entregar la nueva licencia de



tránsito, actualiza el Registro Nacional Automotor con el nuevo tipo de servicio registrado y el nuevo
color y hace entrega de las nuevas placas de servicio particular contra entrega de las anteriores. 

  
  
Parágrafo. Para aquellos vehículos que cuenten con tipo de identificación con código QR, se podrá aceptar
dicha imagen en lugar de la impronta. 

Artículo 31. Modifíquese el artículo 5.3.12.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.3.12.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar el cambio de servicio de público a particular de un vehículo de servicio público de transporte terrestre
automotor especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve (9) pasajeros, incluido el
conductor, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que se indican a
continuación: 

  
  
1. Presentación de documentos por parte del usuario.  
  
a. Formato de solicitud de trámite debidamente diligenciado, adjuntando la imagen del código QR; o la
certificación expedida por el fabricante, ensamblador o im portador del vehículo, donde se registren los
guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN; o en caso de no contar con
las anteriores, las improntas. 
  
b. En el evento en que el vehículo se encuentre vinculado a una empresa de servicio público de
transporte terrestre automotor especial, deberá presentar copia de la comunicación o de la guía de
correo certificado por medio de la cual el propieta rio del vehículo le comunicó a la empresa a la cual
tiene vinculado el vehículo, su intención de realizar el cambio de servicio de público a particular, con la
respectiva constancia de recibido. 
  
c. Copia de la respectiva respuesta otorgada por la empresa o, en su defecto, ma nifestación escrita
señalando que no obtuvo el pronunciamiento de la empresa dentro del término establecido en el artículo
2.2.1.6.15.4 del Decreto número 1079 de 2015. 
  
  
2. Verificación de la tarjeta de operación. El Organismo de Tránsito verificará en el sistema RUNT
que el vehículo tenga tarjeta de operación vigente o que haya tenido tarjeta de operación, para la
modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor especial. 

  
  
En todo caso para adelantar el trámite de cambio de servicio de que trata la presente resolución, no se
requerirá la presentación de paz y salvo expedido por la empresa de transporte. 
  

3. Confrontación. El Organismo de Tránsito confrontará la información registrada en el sistema RUNT,
con la información incluida en la imagen del código QR; o la certificación expedida por el fabricante,
ensamblador o importador del vehícu lo, donde se registren los guarismos de identificación como el
número de motor, serie o chasis o VIN; o con las improntas allegadas en el documento y los datos
consignados en el sistema RUNT. 
  
  
4. Validación del SOAT, revisión técnico-mecánica y de emisiones contami nantes, infracciones
de tránsito, modalidad de servicio y modelo del vehí culo. Una vez registrada la solicitud por el
Organismo de Tránsito en el sistema RUNT, este último validará que el SOAT y la revisión



técnicomecánica y de emisiones contaminantes se encuentren vigentes, que el propietario se encuentre
a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito, que el vehículo efectivamente sea de
la modalidad de servicio público de transporte terrestre au tomotor especial y que el vehículo haya
permanecido mínimo cinco (5) años en la modalidad, contados a partir de la matrícula, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto número 1079 de 2015, modificado por el artículo
17 del Decreto número 478 de 2021. 

  
  
Por el término de dos (2) años contados a partir del 6 de agosto de 2021, los vehículos de servicio público de
transporte terrestre automotor especial clase automóvil, campero o camioneta de no más de nueve (9)
pasajeros, incluido el conductor, podrán ser cambiados al servicio particular sin importar su fecha de matrícula,
ni el tiempo de permanencia de la modalidad, en atención a lo establecido en el parágrafo transitorio del
mencionado artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto número 1079 de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto
número 478 de 2021. 

  
  
5. Verificación de cambio de características. El Organismo de Tránsito veri ficará que al vehículo le
han sido retirados todos los distintivos y logos de la empresa de servicio público, la lámina reflectiva con
números de placas en costados y parte superior externa del vehículo, entre otros, y deberá realizar el
respectivo registro fotográfico en el que conste que efectivamente estos fueron retirados. 

  
  
  
La verificación de cambio de características del vehículo podrá ser realizada por cualquier Organismo de
Tránsito del país sin importar su jurisdicción, el cual realizará el respectivo registro fotográfico e informará al
Organismo de Tránsito en el que se encuentra matriculado el vehículo objeto de validación. 

  
6. Validación y verificación del pago de los derechos de trámite. El Organis mo de Tránsito validará
en el Sistema del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) el pago realizado por el usuario por los
derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de las tarifas del Registro Único Nacional de
Tránsi to (RUNT), por concepto de cambio de servicio, cambio de placa y cambio de licencia, y verificará
la realización del pago correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito. 
  
  
7. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de placas. Verificados y va lidados los requisitos
enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito pro cederá a expedir y entregar la nueva licencia
de tránsito, a actualizar el Registro Nacional Automotor con el nuevo tipo de servicio registrado y hará
entrega de las nuevas placas de servicio particular contra entrega de las anteriores. 
  
  

Por nin guna razón se admitirá denuncia por pérdida de placas. 
  
  
8. Desvinculación del vehículo y actualización de la capacidad transportadora.  
  
  
a) Una vez aprobado el trámite, el Organismo de Tránsito comunicará a la Direc ción Territorial
correspondiente del Ministerio de Transporte y a la empresa, mediante correo electrónico o mediante
comunicación escrita debidamente ra dicada en la sede de la Dirección Territorial, para que previa
verificación en el sistema RUNT del cambio de servicio efectuado, se proceda a ajustar la capacidad
transportadora de la empresa a la cual se encuentra vinculado y, en consecuencia, a la cancelación de
la Tarjeta de Operación, en el evento en que se encuentre vigente; 
  



  
b) Como resultado de lo anterior, la capacidad transportadora de la empresa don de se encontraba
vinculado el equipo, se disminuirá en la respectiva unidad que realiza el cambio, conforme lo
preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto número 1079 de 2015, lo cual
deberá ser comunicado al representante legal de la empresa; 
  
  
c) La Dirección Territorial actualizará mensualmente las capacidades transporta doras de las empresas a
las que se les disminuyeron durante el período inmedia tamente anterior, como consecuencia del cambio
de servicio, comunicándole lo pertinente a la respectiva empresa de transporte. 
  
  
  
9. Reporte a la Superintendencia de Transporte. Cada dos (2) meses los Orga nismos de Tránsito
enviarán a la Superintendencia de Transporte la relación de los vehículos a los que se les haya
efectuado el cambio de servicio para efectos de consolidar el archivo de los vehículos que no podrán
seguir prestando el ser vicio público. 

  
  
  
Parágrafo 1°. Cuando el cambio de servicio de público a particular sea solicitado para un vehículo de
propiedad de una empresa de transporte terrestre automotor especial, no será necesario presentar los
documentos señalados en los literales b y c del numeral 1 del presente artículo. 
  
  
  
Parágrafo 2°. Para efectos del cumplimiento de la disposición prevista en el literal a) del numeral 8 del presente
artículo, la Dirección Territorial respectiva deberá verificar previamente el cambio de servicio en el sistema del
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 
  
  
  
Parágrafo 3°. De conformidad a lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto
número 1079 de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto número 478 de 2021, por el término de dos (2)
años, contados a partir del 6 de agosto de 2021, los cambios de servicio público a particular de los vehículos de
la modalidad de transporte especial no darán lugar a la actualización o ajuste de la capacidad transportadora de
que trata el numeral 8 del presente artículo y el parágrafo 1° del artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto número 1079
de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto número 478 de 2021. 
  
  
Parágrafo 4°. Para aquellos vehículos que cuenten con tipo de identificación con código QR, se podrá aceptar
dicha imagen en lugar de la impronta”. 

Artículo 32. Sustitúyase la Sección 13 del Capítulo 3 del Título 5 de la Resolución número 20223040045295
del 2022 del Ministerio de Transporte, así: 

  
  

“SECCIÓN 13  
INSCRIPCIÓN O LEVANTAMIENTO DE LIMITACIÓN O GRAVAMEN A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULO 

  
  
  
“Artículo 5.3.13.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar la inscripción o el levantamiento de limitación o gravamen a la propiedad de un vehículo ante el



Organismo de Tránsito, se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo
exige: 

  
  
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el formato de solicitud de trámite
debidamente diligenciado y la certifi cación expedida por el fabricante o por el ensamblador del vehículo
o por el im portador, imagen de código QR o en su defecto, las improntas donde se registren los
guarismos de identificación como el número de motor, serie, chasis o VIN según el caso. 

  
  
El Organismo de Tránsito confrontará la información registrada en el sistema RUNT, con los datos de la licencia
de tránsito y la información reportada en el Registro de Garantías Mobiliarias en el que conste la inscripción, el
levantamiento o gravamen de la propiedad procederá a efectuar el registro, según el caso. 

  
  
2. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito va lidará en el sistema
RUNT la existencia del SOAT y que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito. 
  
  
3. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito validará
en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio
de Transporte y de la tarifa RUNT, y verificará la realización del pago correspondiente a los derechos
del Organismo de Tránsito. 
  
  
4. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisitos enunciados
anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a actualizar el Registro Nacional Automotor con la
novedad registrada y a expedir la nueva licencia de tránsito. 
  
  
5. Cuando se produce cambio de acreedor prendario y el nuevo titular de la obliga ción es quien solicita
la inscripción, el Organismo de Tránsito procederá a reali zar el registro de la novedad con base en la
información reportada en el Registro de Garantías Mobiliarias. 

  
  
  
Parágrafo. Para realizar este trámite el solicitante podrá adjuntar certificación expedida por el fabricante o por
el ensamblador del vehículo o por el importador, imagen de código QR o en su defecto, las improntas donde se
registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie, chasis o VIN. 
  
  
Artículo 5.3.13.2. Modificación del acreedor prendario. Para el registro del levantamiento del gravamen a la
propiedad, no se exigirá actualización del último acreedor prendario cuando este no haya sido registrado en el
sistema RUNT, teniéndose en cuenta que el objetivo de su registro es la oponibilidad a terceros”. 

Artículo 33. Modifíquese el artículo 5.5.1.2. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del Ministerio
de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
“Artículo 5.5.1.2. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema RUNT, para
solicitar ante el Organismo de Tránsito el cambio de placa de un vehículo por clasificación o porque aún porta



placas de vigencias anteriores se deberá observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el
mismo exige: 
  
  

1. Presentación del formato de solicitud de trámite. El Organismo de Tránsito requiere al usuario el
formato de solicitud de trámite debidamente diligenciado. 

  
  
2. Si el cambio de placa es por clasificación. El Organismo de Tránsito requiere al usuario la
certificación expedida por la entidad especializada en la preservación de vehículos antiguos y clásicos
inscrita ante el Ministerio de Transporte que cla sifica al vehículo como antiguo o clásico, la cual deberá
ser reportada al sistema y donde se deberán adherir las improntas del vehículo. 
  
  
3. Las entidades nacionales o extranjeras especializadas en la preservación de vehí culos antiguos y
clásicos que se encuentran registradas en la Dirección de Trans porte y Tránsito del Ministerio de
Transporte, deberán estar registradas en el Sistema RUNT e ingresar al sistema los juzgamientos
realizados que acreditan un vehículo como clásico o antiguo. 
  
  
4. Si el cambio de placa se realiza por modificación del formato de placa de dos (2) letras y cuatro (4)
números al formato de tres (3) letras y tres (3) números, el Organismo de Tránsito requiere al usuario,
como soporte documental del trámite, la solicitud de cambio de placa, donde deberán ser adheridas las
improntas. 
  
  
5. Si el cambio de placa se realiza por modificación del formato de placa de la vigencia anterior al
Acuerdo número 155 de 1972 (1 letra y 4 dígitos, 2 letras y cuatro 4 dígitos, 1 letra y 5 dígitos, 2 letras y
5 dígitos, o solo números), el Orga nismo de Tránsito requiere al usuario, como soporte documental del
trámite, la solicitud de cambio de placa y tarjeta de matrícula o manifestación de la pérdida a cambio de
la licencia de tránsito, donde deberán ser adheridas las improntas. 

  
  
6. El Organismo de Tránsito confrontará la información registrada en el sistema RUNT, con las
improntas adheridas en la certificación o en la solicitud de cam bio, según el caso, los datos de la
licencia de tránsito y los datos de la entidad que expide la certificación cuando el cambio es por
clasificación. 
  
  
7. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito va lidará en el sistema
RUNT la existencia del SOAT y que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de multas por
infracciones de tránsito. 
  
  
  
8. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito validará
en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio
de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago correspondiente a los derechos del
Organismo de Tránsito. 
  
  
9. Otorgamiento de la licencia de tránsito y entrega de placas. Verificados y va lidados los requisitos
enunciados anteriormente, el Organismo de Tránsito pro cederá a expedir y entregar la nueva licencia



de tránsito, actualizará el Registro Nacional Automotor con la nueva clasificación del vehículo y hará
entrega de las nuevas placas contra entrega de las anteriores”. 

  
  
Parágrafo. Para aquellos vehículos que cuenten con tipo de identificación con código QR, se podrá aceptar
dicha imagen en lugar de la impronta. 

Artículo 34. Adiciónese un parágrafo al artículo 5.6.1.4.2. de la Resolución número 20223040045295 del 2022
del Ministerio de Transporte, así: 
  
  
“Parágrafo 2°. Para efectos de la solicitud de que trata el numeral 2 del presente artículo, en caso de
reposición de un vehículo público o particular de carga por desintegración física total por pérdida total o
destrucción total en accidente de tránsito, el requisito del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) se
entenderá cumplido con los documentos a los que haya lugar a partir de lo establecido en el artículo 12 de la
Ley 2161 de 2021 y en el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022.”. 

Artículo 34. Modifíquese el artículo 5.6.3.1.1. de la Resolución número 20223040045295 del 2022 del
Ministerio de Transporte, el cual quedará así: 
  
  
Artículo 5.6.3.11. Plazo. Los propietarios, poseedores o tenedores de buena fe de los vehículos de servicio
particular y público de transporte de carga que presenten omisiones en el trámite de registro inicial, contarán
con el plazo establecido en el Decreto número 260 de 2023, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya,
para iniciar el respectivo procedimiento de normalización”. 

Artículo 35. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el
Diario Oficial, y modifica los artículos 5.1.1., 5.1.2. 5.1.3.,5.1.4., 5.1.5., 5.1.6., 5.1.8., 5.1.9., 5.3.1.2.1.,
5.3.1.4.1., 5.3.4.1., 5.3.4.3., 5.3.9.1., 5.3.10.1., 5.3.11.1., 5.3.12.1., 5.5.1.2., 5.6.3.11.; adiciona un parágrafo a
los artículos 2.1.3., 2.1.7., 5.6.1.4.2.; adiciona los artículos 5.1.10., 5.1.11., 5.1.12., 5.1.13., 5.1.14., 5.1.15. y
5.1.16. sustituye los artículos 5.2.2.1., 5.2.2.2., 5.2.2.3., 5.2.2.4., 5.2.2.5. 5.2.2.6., 5.2.2.7., 5.2.2.8., 5.2.2.9.,
5.2.2.10., 5.2.2.11., 5.2.2.12., 5.2.2.13., 5.3.1.1., 5.3.1.2., 5.3.1.3., 5.3.1.4., 5.3.1.5., 5.3.1.6., 5.3.1.7., 5.3.1.8.,
5.3.1.9., 5.3.1.10., 5.3.1.11., 5.3.1.12., 5.3.1.13., 5.3.1.14., 5.3.1.15., 5.3.1.16., 5.3.1.17., 5.3.1.18., 5.3.1.19.,
5.3.2.1., 5.3.2.2., 5.3.2.3., 5.3.2.4., 5.3.2.5., 5.3.2.6., 5.3.2.7., 5.3.2.8., 5.3.2.9., 5.3.2.10., 5.3.2.11., 5.3.2.12.,
5.3.2.13., 5.3.2.14., 5.3.5.1., 5.3.5.2., 5.3.5.3., 5.3.5.4., 5.3.5.5., 5.3.5.6., 5.3.5.7., 5.3.5.8., 5.3.6.1., 5.3.6.2.,
5.3.7.1., 5.3.13.1., 5.3.13.2. y deroga el artículo 3.6.1.2 de la Resolución número 20223040045295 del 2022. 
  
Publíquese y cúmplase. 
  
  
  
Guillermo Francisco Reyes González. 


